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catorce de mayo de dos mil veinticinco

Toluca, Estado de México, a catorce de mayo de dos mil 
veinticinco.

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve el juicio de amparo número 

************, promovido por  ****** ******* ********* 

representado por ****** ************* , quien también promueve 

por propio derecho y en nombre y representación de ******* 

*************, ****** ********** y ******* *************; y,

R E S U L T A N D O:

PRIMERO. Presentación y datos de la demanda. Mediante 

escrito presentado el dieciséis de julio de dos mil veinticuatro, en 

el Buzón Judicial de la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el 

Estado de México, ****** ******* ********* representado por 

****** *************, quien también promueve por propio derecho 

y en nombre y representación de ******* ************* , ****** 

********** y ******* *************, solicitó el amparo y protección 

de la Justicia Federal contra el acto y autoridad siguiente:

“III. AUTORIDADES RESPONSABLES

A. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS

B. DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA DE 
PASAPORTES DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES

C. DIRECTOR DE NORMATIVIDAD DE LA DIRECCION 
GENERAL DE OFICINAS DE PASAPORTES DE LA 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

D. DIRECTORA DE LA OFICINA DE PASAPORTES EN EL 
ESTADO DE MEXICO DE LA SECRETARIA E RELACIONES 
EXTERIORES.

IV. NORMA GENERAL ACTO U OMISION QUE SE 
RECLAMA:

1. Del PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS se reclama la promulgación y 
publicación del decreto por el que se expide el REGLAMENTO 
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DE PASAPORTES Y DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y 
VIAJE, específicamente la fracción IV del artículo 14, así como 
la falta de respeto y aplicabilidad del convenio 169 de la OIT. 
Este decreto se reclama hasta este momento procesal con 
base en el artículo 107 de la Ley de Amparo.

2. De la DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA DE 
PASAPORTES DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES, EL DIRECTOR DE NORMATIVIDAD DE LA 
DIRECCION GENERAL DE OFICINAS DE PASAPORTES 
DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES Y DE 
LA DIRECTORA DE LA OFICINA DE PASAPORTES EN EL 
ESTADO DE MEXICO DE LA SECRETARIA E RELACIONES 
EXTERIORES se les reclama todos los actos relacionados con 
la aplicación del REGLAMENTO DE PASAPORTES Y DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y VIAJE en su porción 
normativa señalada a las ordenadoras y los actos de 
discriminación con motivo de filiación aborigen/indígena y 
religión de que fueron objeto los nacionales Moriscos 
Americanos y que se traduce en la negativa a expedir sus 
pasaportes mexicanos, por el solo hecho de pertenecer a la 
nación aborigen/indígena de los Moriscos americanos y 
profesar religión del ISLAM, mismo que por USOS Y 
COSTUMBRES y por motivo de identidad aborigen/indígena 
deben portar sus atuendos que constituyen un elemento de 
identidad fundamental para ser reconocidos socialmente, 
política y jurídicamente como parte del pueblo Morisco 
Americano, asimismo se les reclama la falta de aplicación del 
artículo 133 de nuestra carta magna en relación con la 
aplicación del convenio 169 de la OIT específicamente los 
artículos 2, párrafo b, 3 y 4, así como la aplicación y respeto al 
derecho garantizado en el artículo 2-A fracción IV de la 
constitución política de los estados unidos mexicanos.”

Considerando vulnerados sus derechos fundamentales 

consagrados en los artículos 1, 2, 14, 16, 17, 24 y 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Admisión y trámite del juicio. Por cuestión de 

turno, correspondió del conocimiento del asunto al extinto Juzgado 

Quinto de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el 

Estado de México que lo radicó con el número  ************* y, 

previa aclaración de la demanda, el ocho de noviembre de dos mil 
veinticuatro, se admitió a trámite, se requirió informe de ley, 

asimismo, se ordenó notificar al representante social adscrito.

Asimismo, en el aludido auto se especificó que mediante 

Acuerdo General 20/2024 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal se comunicó la conclusión en materia penal entre otros de 

este órgano jurisdiccional, para funcionar a partir del uno de octubre 
de dos mil veinticuatro, con la denominación de Juzgado Quinto 
de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el 
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Estado de México, con residencia en Toluca, por lo que el 

presente asunto con motivo de la migración de expedientes quedó 

radicado con el número ************.

Asimismo, en auto de quince de enero de dos veinticinco, se 

tuvo por ampliada la demanda de amparo, respecto del acto 

reclamado del Subdirector de la Oficina de Pasaportes de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores del Estado de México, 
consistente en la comparecencia de catorce de agosto de dos mil 
veinticuatro, ante la Oficina de Pasaportes de la Secretaría de 

relaciones Exteriores en el Estado de México, para la toma de 

fotografía y datos biométricos para la expedición del pasaporte 

mexicano a favor de  ****** *************; por lo que se requirió 

informe justificado. 

Seguidas las formalidades de ley, se llevó a cabo la 

audiencia constitucional en términos del acta que antecede; y, 

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Competencia. Este Juez Quinto de Distrito, es 

competente para conocer y resolver el presente juicio de amparo, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, fracción VII, de 

la Constitución General de la República; 1, fracción I, 33, fracción IV, 

37 y 107, fracción V, de la Ley de Amparo; 46 y 54, ambos de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y en los Acuerdos 

Generales 3/2013 y 20/2024 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal; por reclamarse actos atribuidos a autoridades 

administrativas, residentes dentro del territorito donde este órgano de 

control ejerce su competencia.

SEGUNDO. Fijación del acto reclamado. Por cuestión de 

orden, y a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en la fracción I 

del artículo 74 de la Ley de Amparo, es necesario precisar el acto 

reclamado que se desprende del análisis integral de la demanda, ello 

con el propósito de interpretar, analizar y valorar todo lo expuesto por 

la parte quejosa; lo anterior atendiendo, por igualdad de razón, al 

criterio definido en la jurisprudencia número P./J. 40/2000 del Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril 
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de 2000, página 32, con número de registro 192097,cuyo contenido es 

el siguiente:

“DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN 
SU INTEGRIDAD.”.

En el mismo sentido, cobra aplicación al respecto, la tesis 

aislada P. VI/2004 sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Novena Época, Tomo XIX, del mes de abril de 

2004, página 255, con número de registro 181810, consultable en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que señala:

“ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN 
CLARA Y PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.”

En este orden de ideas, del análisis integral de la demanda de 

amparo inicial y de las constancias de autos, se concluye que:

1. ****** ******* ********* representado por ****** 

*************, quien también promueve por propio derecho y en 

nombre y representación de ******* *************, ****** *******

*** y ******* *************, reclaman:

a) Del Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, la expedición y promulgación del artículo 14, fracción IV, 

Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de agosto de 

dos mil once.

b) De la Directora General de la Oficina de Pasaportes, el 
Director de Normatividad de la Dirección General de la Oficina 
de Pasaportes y de la Directora de la Oficina de Pasaportes en el 
Estado de México, todas de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores, la determinación de nueve de julio de dos mil 
veinticuatro, en la que se niega la toma de fotografía, bajo el 

argumento de que no se  pueden conservar los atuendos 

aborígenes/indígenas de los Moriscos Americanos en la toma de 

fotografías para la emisión de pasaporte mexicano, así como la 

omisión de aplicar el artículo 133 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en relación con la aplicación del 
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convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 

pueblos indígenas y tribales, específicamente los artículos 2, párrafo 

b, 3 y 4, así como la aplicación y respeto al derecho garantizado en 

el artículo 2-A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2. Asimismo, ****** ************* reclama de la Directora 
de la Oficina de Pasaportes en el Estado de México de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores,  la comparecencia de 

catorce de agosto de dos mil veinticuatro, para la toma de 

fotografía y datos biométricos para la expedición del pasaporte 

mexicano a su favor, en la que se le indicó inicialmente que la 

conclusión del trámite tardaría entre uno y ocho días y, en realidad 

su expedición acaeció hasta después de cuatro meses; lo que se 

traduce en la negativa de entregar en tiempo y forma el pasaporte 

mexicano.

 
TERCERO.  Inexistencia del acto reclamado consistente 

en la comparecencia de catorce de agosto de dos mil 
veinticuatro. No son ciertos los actos reclamados de la Directora 
de la Oficina de Pasaportes en el Estado de México de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, puesto que así lo refirió en el 

informe justificado.

Al respecto indicó que, la solicitud del quejoso corresponde a 

una renovación por modificación de datos de su pasaporte ordinario 

mexicano, trámite que requiere la intervención de la Dirección 

General de la Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, por lo que era necesario que se ajustara al tiempo de 

respuesta de la autoridad requerida, lo cual la imposibilitaría para 

emitir un pronunciamiento respecto al tiempo de entrega del 

pasaporte, máxime que la normatividad vigente de la materia, no 

tiene un plazo establecido para la resolución de la solicitud de 

pasaporte ordinario mexicano; aunado a que de autos se advierte 

que ya le fue expedido el pasaporte, aunque la fotografía se le haya 

tomado sin atuendo.

En ese tenor, si la parte quejosa no aportó algún medio de 

prueba para desvirtuar la negativa de la autoridad antes mencionada 
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respecto de la existencia del acto reclamado; resulta inconcuso, tal 

como se estableció con antelación, que el acto de que se duele, 

debe tenerse por inexistente.

En mérito de lo anterior, lo procedente es sobreseer en 

términos de lo dispuesto por el 63, fracción IV, de la Ley de Amparo, 

respecto del acto atribuido a dicha autoridad.

Es aplicable la jurisprudencia 284, sustentada por el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 

236, tomo VI, Materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de 

la Federación 1917-2000, que dice:

“INFORME JUSTIFICADO. NEGATIVA DE LOS ACTOS 
ATRIBUIDOS A LAS AUTORIDADES.” 

CUARTO. Certeza del acto reclamado. Es cierto el acto 
reclamado del Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que así lo manifestó al rendir su informe 

justificado.

En ese sentido, es aplicable la tesis de jurisprudencia que a la 

letra se integra de la siguiente forma: 

"INFORME JUSTIFICADO AFIRMATIVO.”.

Máxime que respecto de las leyes, reglamentos, decretos y 

acuerdos de interés general no se necesita probar su existencia en 

autos, pues basta que estén publicados en el órgano oficial de 

difusión, para que la autoridad judicial esté obligada a tomarlos en 

cuenta, en virtud de su naturaleza y obligatoriedad; además de que 

la ley no es objeto de prueba.

Sustenta lo anterior, la tesis aislada del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Séptima Época del 

Semanario Judicial de la Federación, Volumen 65, Primera Parte, 

página 15, de contenido siguiente: 

“LEYES NO SON OBJETO DE PRUEBA.”
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Asimismo, se estima aplicable la jurisprudencia 2a./J. 65/2000 

de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Materia Común, Tomo XII, Agosto de 2000, 

página 260, que establece lo que sigue:

“PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE 
LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y ACUERDOS 
DE INTERÉS GENERAL PUBLICADOS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.”.

Por su parte, las autoridades responsables Directora General 
de la Oficina de Pasaportes, Director de Normatividad de la 
Dirección General de la Oficina de Pasaportes y Directora de la 
Oficina de Pasaportes en el Estado de México, todas de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, al rendir su informe 

justificado negaron la existencia de los actos reclamados, sin 

embargo, realizaron manifestaciones que evidencian su existencia 

en el sentido de que los trámites de expedición de pasaporte 

ordinario mexicano a favor de los quejosos ******* *************, 

****** ********** y ******* ************* , se encuentra 

subjudice, en función a la toma de la fotografía sin atuendo, dado no 

fue posible continuar con el trámite de renovación, derivado de la 

negativa a tomarse la fotografía de conformidad con el artículo 14, 

fracción IV, Reglamento de Pasaportes y del Documento de 

Identidad y Viaje.

Además, agregó que respecto de los quejosos  ******* 

*************, ****** ********** y ******* ************* , el 

veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, se les comunicó 

que contaban con sesenta días naturales para continuar con el 

trámite de renovación de pasaporte ordinario mexicano por 

renovación de datos, permitiendo la toma de la fotografía sin el uso 

del tocado (turbante) y, de no cumplir con lo requerido, se eliminaría 

el trámite, dejando a salvo su derecho de presentar nueva solicitud.
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Nótese que a la fecha, al quejoso ****** *************, ya 

le fue expedido y entregado el pasaporte, aunque la fotografía se le 

haya tomado sin atuendo. 

Por tanto, de conformidad con el artículo 117 de la Ley de la 

materia, se tiene por cierto tal acto reclamado.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis publicada en la página 

391, Tomo XIV, julio de 1994, del Semanario Judicial de la 

Federación, Novena Época, cuyo rubro es: 

“ACTO RECLAMADO. DEBE TENERSE POR CIERTO 
CUANDO LA AUTORIDAD EN SU INFORME LO NIEGA, Y A 
CONTINUACIÓN HACE MANIFESTACIONES QUE 
EVIDENCIAN SU CERTEZA.”

Para tales efectos, la Directora de la Oficina de Pasaportes 
en el Estado de México de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores, adjuntó diversas constancias consistentes en copia 

certificada de los expedientes de solicitud de pasaporte ordinario a 

nombre de ****** *************, ******* ************* , ****** 

********** y ******* *************; a las cuales se otorgan valor 

probatorio en términos de los artículos 129, 197 y 202 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 

de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, por tratarse 

de documentos públicos expedidos por una autoridad en ejercicio de 

las atribuciones que le asigna la ley.

Cobra aplicación, la tesis de jurisprudencia 226, publicada en 

la página 153, del tomo VI, materia común, del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, de rubro: 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR 
PROBATORIO.”

QUINTO. Causales de improcedencia. Previo al estudio de 

fondo del asunto, procede analizar las causas de improcedencia 

alegadas por las partes o advertidas de oficio por este juzgador en 

términos del artículo 62 de la Ley de Amparo.
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Sustenta esta determinación, la Jurisprudencia número 158, 

de una anterior conformación del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, consultable en la página 272, del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, VIII Parte, de rubro 

siguiente:

“IMPROCEDENCIA.”

La Directora de la Oficina de Pasaportes en el Estado de 
México de la Secretaria de Relaciones Exteriores, estima que 

respecto de  ****** ************* , se actualiza la causa de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de 
Amparo, respecto de la negativa a conservar los atuendos 

aborígenes/indígenas de los Moriscos Americanos en la toma de 

fotografías para la emisión de pasaporte mexicano, al considerar que 
han cesado los actos reclamaos, al quedar acreditado que ya se 
expidió el pasaporte mexicano de ****** *************.

Esta causa es infundada.

En efecto, el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo, 

dispone textualmente lo siguiente:

"Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:
[…]
XXI. Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado."

De acuerdo con la transcripción anterior, el juicio de amparo 

es improcedente cuando el acto reclamado ha quedado insubsistente 

y las cosas han vuelto al estado que tenían antes de la violación 

constitucional.

Ello, ya sea porque la autoridad responsable haya revocado el 

acto materia de la litis, o se haya sustituido procesalmente, cuando 

éste tenga el carácter de positivo; o bien, cuando la responsable 

realice la acción que se le reclama, en el caso de los de índole 

negativo u omisivo, como si se hubiera otorgado el amparo, de tal 

forma que el acto ya no agravie a la parte quejosa.
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Lo anterior porque el juicio de amparo no tiene razón de ser 

cuando su objetivo ha desaparecido, el cual, en términos del artículo 

77 de la Ley de Amparo, se traduce en restituir al agraviado en el 

pleno goce del derecho fundamental transgredido, restableciendo las 

cosas al estado que guardaban antes de la violación.

Sin embargo, la circunstancia de que, el diecinueve de 
agosto de dos mil veinticuatro,  ****** ************* se haya 
presentado en las instalaciones de la Oficina de Pasaportes de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores en el Estado de México, para 

continuar con el trámite de la obtención de su pasaporte, 

permitiendo para tal efecto la toma de biométricos, incluida la 
fotografía sin el uso del tocado (fez), y firmando de conformidad la 

documentación generada durante el trámite en cuestión con tinta 

negra y de que, el tres de diciembre de dos mil veinticuatro, 

expidió a favor de  ****** ************* , el pasaporte ordinario 

mexicano número *********, el cual le fue entregado el diecisiete 
de diciembre de dos mil veinticuatro. 

De ninguna manera implica que el acto reclamado quedara 

insubsistente o que las cosas regresaran al estado que tenían antes 

de la violación constitucional, pues tomando en consideración que el 

quejoso  ****** *************  reclama la expedición del 

promulgatorio del Reglamento de Pasaportes y del Documento de 

Identidad y Viaje, específicamente el artículo 14, fracción IV, y como 

acto de aplicación la negativa a conservar los atuendos 

aborígenes/indígenas de los Moriscos Americanos en la toma de 

fotografías para la emisión de pasaporte mexicano, plasmada en la 

determinación de nueve de julio de dos mil veinticuatro y, atento 

al principio de relatividad de los efectos de la sentencia de amparo 

la sentencia que otorgue el amparo tiene un alcance relativo en la 

medida en que sólo se limitará a proteger al quejoso que haya 

promovido el juicio de amparo, empero no puede entenderse al 

grado de considerar que una sentencia que otorgue el amparo 

contra una ley sólo protegerá al quejoso respecto del acto de 

aplicación que de la misma se haya reclamado en el juicio, pues 

ello atentaría contra la naturaleza y finalidad del amparo contra 

leyes, por lo que los efectos de la sentencia son los de proteger al 

quejoso, pero no sólo contra el acto de aplicación que haya 
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impugnado, sino la de ampararlo para que esa ley no le sea 

aplicada válidamente al particular en el futuro.

Máxime que, de considerarse que hayan cesado los efectos 

del acto reclamado, por el hecho de que  ****** *************  

haya permitido la toma de biométricos, incluida la fotografía sin 
el uso del tocado (fez), implicaría revictimizar al quejoso, pues al 

pertenecer al pueblo indígena Morisco Americano, la expedición y 

uso del pasaporte ordinario mexicano con su fotografía sin el uso 
del tocado, implicaría limitarle el ejercicio y práctica de los deberes y 

obligaciones previstos en su cultura y religión, como lo es portar sus 
atuendos de manera obligatoria (turbante o tocado), lo que 

afectaría su integridad psicológica y representaría una deshonra 
a su cultura. 

De ahí que, con la comparecencia de catorce de agosto de 
dos mil veinticuatro, para la toma de fotografía y datos biométricos, 

así como la expedición y entrega del pasaporte mexicano a su favor, 

se constituye como un acto de tracto sucesivo y, por tanto, no 

puede considerarse que hayan cesado los actos reclamados, pues 

en caso del otorgamiento del amparo, la declaración de amparo 

tiene consecuencias jurídicas en relación con los actos de 

aplicación futuros, lo que significa que la ley ya no podrá 

válidamente ser aplicada al peticionario de garantías que obtuvo la 

protección constitucional que solicitó, pues su aplicación por parte 

de la autoridad implicaría la violación a la sentencia de amparo que 

declaró la inconstitucionalidad de la ley respectiva en relación con 

el quejoso, siempre y cuando esta no sea reformada.

Es ilustrativa la tesis de Jurisprudencia P./J. 112/99         

sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. Tomo X, noviembre de 1999, página 19, que establece: 

“AMPARO CONTRA LEYES. SUS EFECTOS SON LOS DE 
PROTEGER AL QUEJOSO CONTRA SU APLICACIÓN 
PRESENTE Y FUTURA. El principio de relatividad de los 
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efectos de la sentencia de amparo establecido en los 
artículos 107, fracción II, constitucional y 76 de la Ley de 
Amparo, debe interpretarse en el sentido de que la sentencia 
que otorgue el amparo tiene un alcance relativo en la medida 
en que sólo se limitará a proteger al quejoso que haya 
promovido el juicio de amparo. Sin embargo, este principio no 
puede entenderse al grado de considerar que una sentencia 
que otorgue el amparo contra una ley sólo protegerá al 
quejoso respecto del acto de aplicación que de la misma se 
haya reclamado en el juicio, pues ello atentaría contra la 
naturaleza y finalidad del amparo contra leyes. Los efectos de 
una sentencia que otorgue el amparo al quejoso contra una 
ley que fue señalada como acto reclamado son los de 
protegerlo no sólo contra actos de aplicación que también 
haya impugnado, ya que la declaración de amparo tiene 
consecuencias jurídicas en relación con los actos de 
aplicación futuros, lo que significa que la ley ya no podrá 
válidamente ser aplicada al peticionario de garantías que 
obtuvo la protección constitucional que solicitó, pues su 
aplicación por parte de la autoridad implicaría la violación a la 
sentencia de amparo que declaró la inconstitucionalidad de la 
ley respectiva en relación con el quejoso; por el contrario, si 
el amparo le fuera negado por estimarse que la ley es 
constitucional, sólo podría combatir los futuros actos de 
aplicación de la misma por los vicios propios de que 
adolecieran. El principio de relatividad que sólo se limita a 
proteger al quejoso, deriva de la interpretación relacionada de 
diversas disposiciones de la Ley de Amparo como son los 
artículos 11 y 116, fracción III, que permiten concluir que en 
un amparo contra leyes, el Congreso de la Unión tiene el 
carácter de autoridad responsable y la ley impugnada 
constituye en sí el acto reclamado, por lo que la sentencia 
que se pronuncie debe resolver sobre la constitucionalidad de 
este acto en sí mismo considerado; asimismo, los artículos 
76 bis, fracción I, y 156, que expresamente hablan de leyes 
declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; y, finalmente, el 
artículo 22, fracción I, conforme al cual una ley puede ser 
impugnada en amparo como autoaplicativa si desde que 
entra en vigor ocasiona perjuicios al particular, lo que permite 
concluir que al no existir en esta hipótesis acto concreto de 
aplicación de la ley reclamada, la declaración de 
inconstitucionalidad que en su caso proceda, se refiere a la 
ley en sí misma considerada, con los mismos efectos antes 
precisados que impiden válidamente su aplicación futura en 
perjuicio del quejoso. Consecuentemente, los efectos de una 
sentencia que otorga la protección constitucional al 
peticionario de garantías en un juicio de amparo contra leyes, 
de acuerdo con el principio de relatividad, son los de proteger 
exclusivamente al quejoso, pero no sólo contra el acto de 
aplicación con motivo del cual se haya reclamado la ley, si se 
impugnó como heteroaplicativa, sino también como en las 
leyes autoaplicativas, la de ampararlo para que esa ley no le 
sea aplicada válidamente al particular en el futuro.
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También se cita al respecto el criterio sustentado por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 

en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, tomo XXV, febrero de 2007, página 741, que dice:

“JURISPRUDENCIA SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD 
DE       UNA NORMA FISCAL. PROCEDE SU APLICACIÓN 
MIENTRAS ÉSTA NO SEA REFORMADA. El Tribunal en 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
jurisprudencias P./J. 112/99 y P./J. 89/97, publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo X, noviembre de 1999, página 19 y Tomo VI, 
diciembre de 1997, página 10, con los rubros: "AMPARO 
CONTRA LEYES. SUS EFECTOS SON LOS DE PROTEGER 
AL QUEJOSO CONTRA SU APLICACIÓN PRESENTE Y 
FUTURA." y "LEYES, AMPARO CONTRA. CUANDO SE 
REFORMA UNA LEY DECLARADA INCONSTITUCIONAL O 
SE SUSTITUYE POR UNA DE CONTENIDO SIMILAR O 
IGUAL, PROCEDE UN NUEVO JUICIO POR TRATARSE DE 
UN ACTO LEGISLATIVO DISTINTO.", respectivamente, 
sostuvo que los efectos de una sentencia que concede el 
amparo contra leyes son los de proteger al quejoso no sólo 
contra el acto de aplicación con motivo del cual se haya 
reclamado la ley, sino también contra su aplicación futura, lo 
que significa que esa ley no será válidamente aplicada al 
gobernado en el futuro, y que cuando una ley es reformada 
procederá un nuevo juicio de garantías, aun cuando su 
contenido sea similar o igual, por tratarse de un nuevo acto 
legislativo, lo que a contrario sensu implica que mientras no 
sea reformado el texto legal se está ante el mismo acto 
legislativo. En ese tenor, si la jurisprudencia sobre la 
constitucionalidad de una norma fiscal no está limitada por el 
principio de anualidad, resulta evidente que su aplicación 
será procedente mientras no sea reformada.

-Se desestima causal de improcedencia en torno a la 
promulgación de la ley. 

En el particular, la autoridad responsable Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, hizo valer la 

causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XVI, de 
la Ley de Amparo, al considerar que ya se expidió y promulgó el 

Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de agosto de 

dos mil once, y por ende, se trata de un acto consumado de manera 

irreparable.

R
IC

A
R

D
O

 G
IL

 R
A

M
IR

E
Z

706a6620636a663200000000000000000001d50b
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



No obstante, debe desestimarse la causa de 
improcedencia, puesto que la promulgación, al ser parte del 

proceso legislativo, para que adquiera vigencia y sea susceptible de 

aplicación, es de estimarse que está vinculado a la constitucionalidad 

o inconstitucionalidad de la propia ley, por lo que, en el proceso de 

su formación donde intervienen diversos órganos que la expiden, 

promulgan y ordenan su publicación, hacen que el ordenamiento 

legal respectivo pueda ser aplicado a los casos concretos 

comprendidos en las hipótesis normativas, y son todos ellos los que 

pueden ser reparados a través del juicio de garantías, por ende, la 

promulgación y publicación de la ley, no pueden considerarse 

consumados irreparablemente, ni improcedente su declaración en el 

juicio de amparo contra la ley.

Es ilustrativo el criterio sustentado por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Séptima Época 

del Semanario Judicial de la Federación, volumen 205-216, tercera 

parte, página 117, que establece:

“LEYES, AMPARO CONTRA EXPEDICION, REFRENDO, 
PROMULGACION Y PUBLICACION DE LAS. Como el 
refrendo de la ley, al igual que su expedición, promulgación y 
publicación, es un acto que forma parte del proceso que marca 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
que adquiera vigencia y sea susceptible de aplicación, es de 
estimarse que dicho refrendo está vinculado a la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de la propia ley, en 
vista de que, si bien es cierto que en el proceso de su 
formación intervienen diversos órganos estatales, como lo son 
el Legislativo que las expide y el Ejecutivo que las promulga y 
ordena su publicación, hacen que el ordenamiento legal 
respectivo pueda ser aplicado a los casos concretos 
comprendidos en las hipótesis normativas, y son todos ellos 
los que pueden ser reparados a través del juicio de garantías. 
Tanto el refrendo como la expedición, la promulgación y 
publicación de la ley, no pueden quedar subsistentes o 
insubsistentes en forma aislada, puesto que concurren para 
que tenga vigencia la ley y pueda ser aplicada, y, en cambio, 
necesariamente dejan de producir efectos conjuntamente al 
pronunciarse una ejecutoria que declara inconstitucional esa 
ley; consecuentemente, a pesar de que se produzcan por 
órganos diferentes, no pueden considerarse consumados 
irreparablemente, ni improcedente su declaración en el juicio 
de amparo contra la ley.
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Consecuentemente, como las partes no hicieron valer diversa 

causa de improcedencia y el suscrito no advierte, de oficio, alguna 

otra causal de improcedencia diversa a la que hicieron valer, se 

procede al estudio de fondo de los conceptos de violación.

SEXTO. Conceptos de violación. No es necesaria la 

transcripción de las inconformidades hechas valer en contra del acto 

reclamado, de acuerdo con el criterio sustentado en la jurisprudencia 

número 58/2010, por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, visible en la página 830, XXXI, Mayo de 2010, 

Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

de rubro siguiente:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.”

SÉPTIMO. Análisis del concepto de violación relacionado 
con la inconstitucionalidad del artículo 14, fracción IV, del 
Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y 
Viaje. La parte quejosa aduce que el artículo 14, fracción IV, del 

Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, es 

inconstitucional porque viola los derechos fundamentales de no 

discriminación consagrados en el artículo 1 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Este argumento es infundado.

En efecto, el artículo 1 constitucional, establece lo siguiente:

“Artículo. 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para 
su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con esta Constitución y con los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
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garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. 
Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional 
alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de 
las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas.”

De conformidad con el contenido del ordinal 1° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su parte 

conducente, se prohíbe la esclavitud, la discriminación motivada por 

origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 

las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 

los derechos y libertades de las personas.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

De esa manera, cualquier tratamiento que resulte 

discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera de los derechos 

reconocidos en la Constitución es, per se, incompatible con ésta; sin 

embargo, es importante recordar que no toda diferencia en el trato 
hacia una persona o grupo de personas es discriminatoria, 
siendo jurídicamente diferentes la distinción y la discriminación, 

ya que la primera constituye una diferencia razonable y objetiva, 

mientras que la segunda constituye una diferencia arbitraria que 

redunda en detrimento de los derechos humanos; asimismo, no se 

debe perder de vista, que la discriminación tiene como nota 

característica que el trato diferente afecte el ejercicio de un derecho 

humano.
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Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación al emitir las jurisprudencias 1ª.J.466/20161 y 

1ª.J.126/20172, publicadas en las páginas 357 y 119, Libros 34 y 49, 

Septiembre de 2016, Diciembre de 2017, Tomo I de la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época,  precisó que el 

derecho fundamental a la igualdad instituido por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos no pretende generar una 

igualdad matemática y ciega ante las diferentes situaciones que 

surgen en la realidad, sino que se refiere a una igualdad de trato 

ante la ley. Si bien el emisor de la norma puede prever situaciones 

fácticas que requieren un trato diferente, éste debe sustentarse en 

1 “IGUALDAD. DELIMITACIÓN CONCEPTUAL DE ESTE PRINCIPIO. El derecho fundamental 
a la igualdad instituido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no 
pretende generar una igualdad matemática y ciega ante las diferentes situaciones que surgen 
en la realidad, sino que se refiere a una igualdad de trato ante la ley. Si bien el emisor de la 
norma puede prever situaciones fácticas que requieren un trato diferente, éste debe sustentarse 
en criterios razonables y objetivos que lo justifiquen, sin dejarlo al capricho o voluntad del 
legislador. Además, la igualdad designa un concepto relacional y no una cualidad intrínseca, ya 
que es una relación que se da al menos entre dos personas, objetos o situaciones, y siempre es 
resultado de un juicio que recae sobre una pluralidad de "términos de comparación", los cuales, 
así como las características que los distinguen, dependen de la determinación por el sujeto que 
efectúa dicha comparación, según el punto de vista del escrutinio de igualdad. Así, la 
determinación del punto desde el cual se establece cuándo una diferencia es relevante será 
libre mas no arbitraria, y sólo a partir de ella tendrá sentido cualquier juicio de igualdad.

2 “DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. DIFERENCIAS ENTRE SUS 
MODALIDADES CONCEPTUALES. El citado derecho humano, como principio adjetivo, se 
configura por distintas facetas que, aunque son interdependientes y complementarias entre sí, 
pueden distinguirse conceptualmente en dos modalidades: 1) la igualdad formal o de derecho; 
y, 2) la igualdad sustantiva o de hecho. La primera es una protección contra distinciones o tratos 
arbitrarios y se compone a su vez de la igualdad ante la ley, como uniformidad en la aplicación 
de la norma jurídica por parte de todas las autoridades, e igualdad en la norma jurídica, que va 
dirigida a la autoridad materialmente legislativa y que consiste en el control del contenido de las 
normas a fin de evitar diferenciaciones legislativas sin justificación constitucional o violatorias 
del principio de proporcionalidad en sentido amplio. Las violaciones a esta faceta del principio 
de igualdad jurídica dan lugar a actos discriminatorios directos, cuando la distinción en la 
aplicación o en la norma obedece explícitamente a un factor prohibido o no justificado 
constitucionalmente, o a actos discriminatorios indirectos, que se dan cuando la aplicación de la 
norma o su contenido es aparentemente neutra, pero el efecto o su resultado conlleva a una 
diferenciación o exclusión desproporcionada de cierto grupo social, sin que exista una 
justificación objetiva para ello. Por su parte, la segunda modalidad (igualdad sustantiva o de 
hecho) radica en alcanzar una paridad de oportunidades en el goce y ejercicio real y efectivo de 
los derechos humanos de todas las personas, lo que conlleva que en algunos casos sea 
necesario remover y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, económicos o de 
cualquier otra índole que impidan a los integrantes de ciertos grupos sociales vulnerables gozar 
y ejercer tales derechos. Por ello, la violación a este principio surge cuando existe una 
discriminación estructural en contra de un grupo social o sus integrantes individualmente 
considerados y la autoridad no lleva a cabo las acciones necesarias para eliminar y/o revertir tal 
situación; además, su violación también puede reflejarse en omisiones, en una 
desproporcionada aplicación de la ley o en un efecto adverso y desproporcional de cierto 
contenido normativo en contra de un grupo social relevante o de sus integrantes, con la 
diferencia de que, respecto a la igualdad formal, los elementos para verificar la violación 
dependerán de las características del propio grupo y la existencia acreditada de la 
discriminación estructural y/o sistemática. Por lo tanto, la omisión en la realización o adopción 
de acciones podrá dar lugar a que el gobernado demande su cumplimiento, por ejemplo, a 
través de la vía jurisdiccional; sin embargo, la condición para que prospere tal demanda será 
que la persona en cuestión pertenezca a un grupo social que sufra o haya sufrido una 
discriminación estructural y sistemática, y que la autoridad se encuentre efectivamente obligada 
a tomar determinadas acciones a favor del grupo y en posibilidad real de llevar a cabo las 
medidas tendentes a alcanzar la igualdad de hecho, valorando a su vez el amplio margen de 
apreciación del legislador, si es el caso; de ahí que tal situación deberá ser argumentada y 
probada por las partes o, en su caso, el juez podrá justificarla o identificarla a partir de medidas 
para mejor proveer.”
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criterios razonables y objetivos que lo justifiquen, sin dejarlo al 

capricho o voluntad del legislador.

Así, el derecho humano a la igualdad jurídica puede 

distinguirse conceptualmente en dos modalidades: 1) la igualdad 

formal o de derecho; y, 2) la igualdad sustantiva o de hecho. La 
primera es una protección contra distinciones o tratos 
arbitrarios y se compone a su vez de la igualdad ante la ley, 
como uniformidad en la aplicación de la norma jurídica por parte 
de todas las autoridades, e igualdad en la norma jurídica, que va 
dirigida a la autoridad materialmente legislativa y que consiste 
en el control del contenido de las normas a fin de evitar 
diferenciaciones legislativas sin justificación constitucional o 
violatorias del principio de proporcionalidad en sentido amplio. 

Las violaciones a esta faceta del principio de igualdad jurídica 

dan lugar a actos discriminatorios directos, cuando la distinción en la 

aplicación o en la norma obedece explícitamente a un factor 

prohibido o no justificado constitucionalmente, o a actos 

discriminatorios indirectos, que se dan cuando la aplicación de la 

norma o su contenido es aparentemente neutra, pero el efecto o su 

resultado conlleva a una diferenciación o exclusión 

desproporcionada de cierto grupo social, sin que exista una 

justificación objetiva para ello. 

Por su parte, la segunda modalidad (igualdad sustantiva o de 

hecho) radica en alcanzar una paridad de oportunidades en el goce y 

ejercicio real y efectivo de los derechos humanos de todas las 

personas, lo que conlleva que en algunos casos sea necesario 

remover y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, 

económicos o de cualquier otra índole que impidan a los integrantes 

de ciertos grupos sociales vulnerables gozar y ejercer tales 

derechos. Por ello, la violación a este principio surge cuando existe 

una discriminación estructural en contra de un grupo social o sus 

integrantes individualmente considerados y la autoridad no lleva a 

cabo las acciones necesarias para eliminar y/o revertir tal situación; 

además, su violación también puede reflejarse en omisiones, en una 

desproporcionada aplicación de la ley o en un efecto adverso y 

desproporcional de cierto contenido normativo en contra de un grupo 
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social relevante o de sus integrantes, con la diferencia de que, 

respecto a la igualdad formal, los elementos para verificar la 

violación dependerán de las características del propio grupo y la 

existencia acreditada de la discriminación estructural y/o sistemática. 

Por parte, el numeral 14, fracción IV, del Reglamento de 

Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, que establece:

“ARTÍCULO 14. Para obtener un pasaporte ordinario, las 
personas mayores de edad deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:
(…)

(REFORMADA, D.O.F. 17 DE AGOSTO DE 2016)
IV. Permitir ser fotografiado con los dispositivos de la 
Secretaría. La fotografía deberá tomarse de frente, a color, 
con el fondo blanco, la cabeza descubierta y sin prendas u 
objetos que cubran parcial o totalmente el rostro, incluidos 
lentes;”

Del numeral expuesto, se desprenden los requisitos a cumplir 

para la obtención del pasaporte ordinario a personas mayores de 

edad, entre los que se encuentra el de permitir ser fotografiado con 

los dispositivos de la Secretaría, asimismo, se señala las 

características que debe cumplir la citada toma, como lo son que 

deberá ser tomada de frente, a color, con el fondo blanco, la cabeza 
descubierta y sin prendas u objetos que cubran parcial o totalmente 

el rostro, incluidos lentes.

Tal disposición se encuentra en el Reglamento de Pasaporte y 

del Documento de Identidad y Viaje, el cual fue emitido por el titular 

del Ejecutivo Federal, en ejercicio de su facultad reglamentaria, con 

la finalidad de regular diversos ordenamientos (artículos 28 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, fracción IV de la 

Ley de Nacionalidad y 47, fracción II de la Ley de Migración), en lo 

que interesa, respecto de la obligación de regular dichas leyes por 

cuanto hace a la expedición del pasaporte. 
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Luego, entre los motivos que orillaron al legislador para su 

creación, se encuentra el relativo al fenómeno de la migración que se 

presentaba en nuestro país con la frontera norte Estados Unidos de 

América3.

Así, en mil novecientos noventa y siete, el constituyente 

permanente refirmó diversos artículos de la Constitución Política de 

los Estado Unidos Mexicanos con el propósito de regular 

consideraciones de la nacionalidad mexicana, con independencia de 

otras nacionalidades. 

Esta reforma entraría en vigor en marzo de mil novecientos 

noventa y ocho por lo que resultaba indispensable llevar a cabo las 

modificaciones correspondientes a las leyes secundarias, 

proponiéndose así, una nueva Ley de Nacionalidad, reforma en 

materia de documentos idóneos para probar la nacionalidad 

mexicana y su identidad. 

Por lo que, el reglamento combatido fue emitido con la 

finalidad de detallar diversas cuestiones, entre otras, la forma, 

tramitación y requisitos a cumplir para la obtención del pasaporte, el 

cual tiene como finalidad última acreditar la nacionalidad mexicana y 

por tanto la identidad de su portante y, de manera específica, el ya 

transcrito artículo 14 del Reglamento de Pasaporte y del Documento 

de Identidad y Viaje, contempla los requisitos a cumplir para la 

obtención de un pasaporte ordinario, es específico, la exigencia de 

permitir ser fotografiado de frente,  la cabeza descubierta y sin 

prendas u objetos que cubran parcial o totalmente el rostro, incluidos 

lentes. 

Ahora bien, en el caso concreto, el quince de septiembre de 
dos mil veintitrés, dieciséis de septiembre, el tres de octubre de 
dos mil veintitrés y, quince de diciembre de dos mil veintitrés, 

****** **********, ****** *************, ******* ************* 

y ******* ************* , respectivamente, se presentaron en la 

Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
en el Estado de México, con la finalidad de obtener la renovación 
de su pasaporte ordinario mexicano, por modificación de datos, 

3 https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/2635
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esto es, el cambio de nombre, esto es, de ****** ****** ****** a 

****** **********, del  ***** ****** ********* ******  a ****** 

************* de ******* ********* ***** a ******* **********

*** y, de ******* ********* ***** a  ******* *************.

Asimismo, durante la toma de biométricos, se les pidió 
retirarse el tocado (fez), para realizar la toma de la fotografía de 
conformidad con el artículo 14, fracción IV, del Reglamento de 
Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, a lo que se 
negaron, indicando que su deseo era mantener su tocado por ser 
un elemento fundamental de su identidad como Moorish 
American, lo cual les fue negado por la autoridad y, por tanto, no 
fue posible continuar con el trámite de renovación del pasaporte 

ordinario mexicano por modificación de datos.

Posteriormente, dado que no dieron seguimiento al aludido 

trámite, mediante comunicaciones electrónicas de veintinueve de 

noviembre de dos mil veinticuatro, la Oficina de Pasaportes de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores en el Estado de México, les 

remitió al correo electrónico proporcionado por  ****** **********, 

******* *************  y ******* ************* , el oficio  ****

**********,  ************** y  **************, en ese orden, a 

través de los cuales se les comunicó que se les otorgaba un plazo de 

sesenta días naturales, para continuar con el trámite de renovación 

de pasaporte ordinario mexicano, permitiendo la toma de 

biométricos, incluida la fotografía, sin el uso del tocado (fez) y 

firmando de conformidad la documentación generada durante el 

trámite con tinta negra, lo anterior de conformidad con el artículo 14 

del Reglamento de Pasaportes y del Documentos de Identidad y 

Viaje y, Lineamiento Quinto del Acuerdo por el que se dan a conocer 

los Lineamientos para el trámites de Pasaportes y del Documento de 

Identidad y Viaje en Territorio Nacional.

Sin que hayan acudido a concluir del trámite respectivo.

En tanto que el diecinueve de agosto de dos mil 
veinticuatro,  ****** *************  se presentó en las 

instalaciones de la Oficina de Pasaportes de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores en el Estado de México, para continuar con el 
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trámite de la obtención de su pasaporte, permitiendo para tal 
efecto la toma de biométricos, incluida la fotografía sin el uso 
del tocado (fez), y firmando de conformidad la documentación 

generada durante el trámite en cuestión con tinta negra y de que, el 

tres de diciembre de dos mil veinticuatro, expidió a favor de 

****** ************* , el pasaporte ordinario mexicano número 

*********, el cual le fue entregado el diecisiete de diciembre de 
dos mil veinticuatro.

Luego, las autoridades responsables sustentaron la negativa 

a  ******* *************,  ****** ********** y ******* 

************** de expedir la renovación del pasaporte ordinario 

mexicano por modificación de datos, en el artículo 14, fracción IV, del 

Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje. 

Ante ello, resulta evidente que tal norma resulta constitucional, 

pues regula los requisitos para que las personas puedan acreditar la 

nacionalidad mexicana y su identidad, tanto en el territorio nacional 

como en el extranjero, pues a través del mismo se solicita a las 

autoridades extranjeras permitan el libre paso.

Por lo que se puede concluir que resulta constitucionalmente 

válido que, la fracción IV del artículo 14 del Reglamento de 

Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, prevea como uno 

de los requisitos a cumplir para la obtención del pasaporte ordinario 

para personas mayores de edad, la obligación de permitir ser 
fotografiado, así como los lineamientos para dicha toma, entre los 

que se encuentran que sea tomada de frente, a color, con el fondo 

blanco, la cabeza descubierta y sin prendas u objetos que cubran 

parcial o totalmente el rostro, incluidos lentes; puesto que su 

finalidad es acreditar la identidad de la persona, por lo que tal 

aspecto resulta razonable y objetivo a fin  de comprobar la identidad 

de la persona.

De ahí que sea constitucional tal disposición legal ya que no 

generan por sí misma un efecto discriminatorio que estigmatice a 

las personas que sean fotografiadas con la cabeza descubierta y sin 

prendas u objetos que cubran parcial o totalmente el rostro, porque 

se reitera que, su finalidad es acreditar la identidad de la persona, 

por lo que no hay ningún elemento que permita considerar que tales 

medidas, se sustenten en estereotipos o perjuicios raciales y que, en 
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ese sentido, pueda tener impacto en personas sólo por sus 

características físicas o étnicas. 

De ahí que no pueda sostenerse que la norma impugnada 

resulte discriminatoria.

Consecuentemente, ante lo infundado de los conceptos de 

violación, dado que el precepto legal reclamado se ajusta al marco 

normativo constitucional, sin que en el caso se advierta motivo 

alguno para suplir la deficiencia de la queja, lo procedente es negar 
la protección constitucional solicitada, a  ****** ******* 

********* representado por ****** ************* , quien también 

promueve por propio derecho y en nombre y representación de 

******* *************, ****** ********** y ******* **********

***, en torno a la inconstitucionalidad del artículo 14, fracción IV, del 

Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje. 

OCTAVO. Análisis de los conceptos de violación 
relacionado con el acto de aplicación del artículo 14, fracción IV, 
del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y 
Viaje. Ante todo, es pertinente señalar que el análisis de los 

conceptos de violación se llevará a cabo en suplencia de la queja, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 79, fracción VII, de la Ley de 

Amparo debido a que los quejosos que pertenecen a los pueblos 

indígenas Moriscos de América.

Al respecto es ilustrativa la jurisprudencia 2a./J. 82/2024 

(11a.),  sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, visible en la Undécima Época de la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, libro 42, octubre de 2024, tomo 

I, Volumen 1, página 423, que establece:

“PRINCIPIO DE MAXIMIZACIÓN DE LA AUTONOMÍA DE 
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. REQUISITOS 
QUE DEBE CUMPLIR QUIEN SOLICITA SU APLICACIÓN. 
Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito analizó la petición 
de la parte quejosa de aplicar el principio de maximización de 
la autonomía de pueblos y comunidades indígenas a fin de 
determinar las normas legales o consuetudinarias que debían 
prevalecer para elegir a las autoridades ejidales de una 
localidad. 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determina que para atender la petición de 
aplicar el principio de maximización de la autonomía de 

R
IC

A
R

D
O

 G
IL

 R
A

M
IR

E
Z

706a6620636a663200000000000000000001d50b
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



pueblos y comunidades indígenas, el peticionario debe cumplir 
con una carga mínima, a saber: a) solicitar la aplicación del 
principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad 
responsable; b) señalar cuál es el sistema normativo, proceso 
de elección, uso o costumbre, cuya prevalencia se pretende a 
través del principio de maximización; y c) precisar los motivos 
para preferir las disposiciones que tienen asidero en los usos y 
costumbres de las colectividades indígenas, en lugar de otras 
normas o disposiciones legales posibles. 
Justificación: El primer requisito citado evita toda duda o 
incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal, así como 
una mejor definición de cuál es la parte del parámetro de 
control de regularidad constitucional afectada. La segunda y la 
tercera exigencias, cumplen la función de esclarecer al tribunal 
cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas, 
disposiciones o sistemas normativos, y los motivos para 
estimar que la propuesta por las comunidades indígenas 
implicaría una maximización de la autonomía que les concede 
el artículo 2 de la Constitución Federal. Con tales elementos, 
el órgano de amparo estará en condiciones de establecer si la 
aplicación del principio referido es viable en el caso concreto. 
Lo anterior, sin perder de vista que en términos del artículo 
79 de la Ley de Amparo, con base en el principio de 
suplencia de la queja deficiente, las personas juzgadoras 
tienen la obligación de superar las deficiencias de los 
argumentos plasmados en los conceptos de violación y 
en los agravios expuestos, o de su omisión.

De esa manera, no obstante la declaración de 
constitucionalidad del artículo 14, fracción IV, del Reglamento 
de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, de una 

interpretación conforme del anterior numeral, si se puede prescindir 

de exigir el requisito de cabeza descubierta en la toma de fotografía, 

cuando se vulneren los derechos fundamentales de no 

discriminación, al libre desarrollo de la personalidad, a la 
autodeterminación cultural, a la libertad religiosa y al libre tránsito. 

Lo anterior es posible atento a que, la supremacía normativa 

de la constitución, no sólo opera en el momento de la creación de las 

normas, cuyo contenido ha de ser compatible con la Constitución en 

el momento de su aprobación, sino también en la exigencia de que 

tales normas, a la hora de ser aplicadas, se interpreten de acuerdo 

con los preceptos constitucionales, con la finalidad de que existan 

varias posibilidades de interpretación de la norma en cuestión y se 

elija aquella que mejor se ajuste a lo dispuesto en la Constitución.
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En tanto que, el principio de interpretación conforme de todas 

las normas del ordenamiento a la Constitución, se ve reforzado por el 

principio pro persona, contenido en el artículo 1o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual obliga a maximizar 

la interpretación con la finalidad de permitir la efectividad de los 

derechos fundamentales de las personas.

Por lo que derivado de esa interpretación, se puede concluir 

que una exégesis del dispositivo artículo 14, fracción IV, del 
Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y 
Viaje, que exige la toma de la fotografía con la cabeza descubierta, 
esto es, sin el uso del tocado (turbante), es violatoria de los 

derechos fundamentales del  ****** ******* ********* 

representado por ****** ************* , de éste último y de 

******* *************, ****** ********** y ******* **********

***, consagrados en los artículos 1, 2, 11 y 24 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Es aplicable la tesis de jurisprudencia 1a./J. 37/2017 (10a.), 

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, consultable en la Décima Época, de la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, libro 42, mayo de 2017, tomo I, 

página 239

“INTERPRETACIÓN CONFORME. NATURALEZA Y 
ALCANCES A LA LUZ DEL PRINCIPIO PRO PERSONA. A 
juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la supremacía normativa de la Constitución no se 
manifiesta sólo en su aptitud de servir como parámetro de 
validez de todas las demás normas jurídicas, sino también en 
la exigencia de que tales normas, a la hora de ser aplicadas, 
se interpreten de acuerdo con los preceptos constitucionales; 
de forma que, en caso de que existan varias posibilidades de 
interpretación de la norma en cuestión, se elija aquella que 
mejor se ajuste a lo dispuesto en la Constitución. En otras 
palabras, esa supremacía intrínseca no sólo opera en el 
momento de la creación de las normas, cuyo contenido ha de 
ser compatible con la Constitución en el momento de su 
aprobación, sino que se prolonga, ahora como parámetro 
interpretativo, a la fase de aplicación de esas normas. A su 
eficacia normativa directa se añade su eficacia como marco de 
referencia o criterio dominante en la interpretación de las 
restantes normas. Este principio de interpretación conforme de 
todas las normas del ordenamiento con la Constitución, 
reiteradamente utilizado por esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, es una consecuencia elemental de la concepción 
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del ordenamiento como una estructura coherente, como una 
unidad o contexto. Es importante advertir que esta regla 
interpretativa opera con carácter previo al juicio de invalidez. 
Es decir, que antes de considerar a una norma jurídica como 
constitucionalmente inválida, es necesario agotar todas las 
posibilidades de encontrar en ella un significado que la haga 
compatible con la Constitución y que le permita, por tanto, 
subsistir dentro del ordenamiento; de manera que sólo en el 
caso de que exista una clara incompatibilidad o una 
contradicción insalvable entre la norma ordinaria y la 
Constitución, procedería declararla inconstitucional. En esta 
lógica, el intérprete debe evitar en la medida de lo posible ese 
desenlace e interpretar las normas de tal modo que la 
contradicción no se produzca y la norma pueda salvarse. Así 
el juez ha de procurar, siempre que sea posible, huir del vacío 
que se produce cuando se niega validez a una norma y, en el 
caso concreto, de ser posibles varias interpretaciones, debe 
preferirse aquella que salve la aparente contradicción. Ahora 
bien la interpretación de las normas conforme a la Constitución 
se ha fundamentado tradicionalmente en el principio de 
conservación de ley, que se asienta a su vez en el principio de 
seguridad jurídica y en la legitimidad democrática del 
legislador. En el caso de la ley, fruto de la voluntad de los 
representantes democráticamente elegidos, el principio 
general de conservación de las normas se ve reforzado por 
una más intensa presunción de validez. Los tribunales, en el 
marco de sus competencias, sólo pueden declarar la 
inconstitucionalidad de una ley cuando no resulte posible una 
interpretación conforme con la Constitución. En cualquier 
caso, las normas son válidas mientras un tribunal no diga lo 
contrario. Asimismo, hoy en día, el principio de interpretación 
conforme de todas las normas del ordenamiento a la 
Constitución, se ve reforzado por el principio pro persona, 
contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual obliga a maximizar la 
interpretación conforme en aquellos escenarios en los cuales, 
dicha interpretación permita la efectividad de los derechos 
fundamentales de las personas frente al vacío legislativo que 
puede provocar una declaración de inconstitucionalidad de la 
norma.”

Para justificar lo anterior, se puntualizará el derecho 

fundamental a la no discriminación, al libre desarrollo de la 

personalidad, a la autodeterminación cultural, a la libertad religiosa y 

al libre tránsito.

Derecho fundamental a la no discriminación

De conformidad con el contenido del ordinal 1° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las 

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
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Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 

cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Asimismo, dispone que las normas relativas a los derechos 

humanos serán interpretadas de conformidad con dicho documento, 

y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 

tiempo a las personas la protección más amplia; por lo que, todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad; consecuentemente, 

el Estado debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca 

la ley.

Además, prohíbe la esclavitud, la discriminación motivada 
por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas.

Es ilustrativo el criterio sustentado por el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, visible en la 

Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

libro XXIII, agosto de 2013, Tomo 3, página 1408, que dice:

 “DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA. ES CONNATURAL 
A LAS PERSONAS FÍSICAS Y NO A LAS MORALES. Del 
proceso legislativo que culminó con la reforma al artículo 1o., 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio 
de 2011, se advierte que la intención del Constituyente 
Permanente de sustituir en su primer párrafo la voz "individuo" 
por "personas", es la de utilizar una expresión que no se 
refiera a un género en particular y abarcar "a todo ser humano 
titular de iguales derechos y deberes emanados de su común 
dignidad y en los casos en que ello sea aplicable debe 
ampliarse a las personas jurídicas.". Ello evidencia que, por 
regla general, las personas morales -previstas en el artículo 25 
del Código Civil Federal- son titulares de los derechos 
humanos reconocidos en la propia Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
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parte, así como de las garantías para su protección, sin 
embargo, por su condición de entes abstractos y ficción 
jurídica, no pueden gozar de ciertos derechos privativos del 
ser humano, como ocurre con la dignidad humana, que es 
connatural a toda persona física. Esto, ya que dicho concepto 
tutela el derecho a ser reconocido y a vivir en y con la dignidad 
de la persona humana, y del cual se desprenden todos los 
demás derechos, necesarios para que los individuos 
desarrollen integralmente su personalidad, dentro de los que 
se encuentran, entre otros, los relativos a: la vida, la integridad 
física y psíquica, al honor, a la privacidad, al nombre, a la 
propia imagen, al libre desarrollo de la personalidad, al estado 
civil y el propio derecho a la dignidad personal.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 Libre desarrollo de la personalidad.

Así, un derecho humano que en el caso se intersecciona, es el 

del libre desarrollo de la personalidad, para lo cual debemos entender 

que la dignidad humana, es el origen del libre desarrollo de la 

personalidad, el cual se reconoce como un derecho fundamental 

superior reconocido por el orden jurídico mexicano y, deriva que todo 
individuo tiene derecho a elegir en forma libre y autónoma su 
proyecto de vida, aspecto que implica el reconocimiento del 
Estado sobre la facultad natural de toda persona a ser 
individualmente como quiere ser, sin coacción ni controles 
injustificados, con el fin de cumplir las metas u objetivos que se 
ha fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, 
etcétera. 

Así, el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 

otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de 

procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger su 
apariencia personal; su profesión o actividad laboral, así como la 
libertad sexual, en tanto que todos estos aspectos son parte de la 

forma en que una persona desea proyectarse y vivir su vida y que, por 

tanto, sólo a ella corresponde decidir autónomamente.

Sirve de apoyo en lo conducente, la jurisprudencia 1a./J. 

4/2019 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, con registro digital 2019357, Décima Época, Materias(s): 

Constitucional, Libro 63, Febrero de 2019, Tomo I, página 491, 
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publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación con 

título y contenido: 

“DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. SU DIMENSIÓN EXTERNA E 
INTERNA.  La libertad "indefinida" que es tutelada por el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad complementa 
las otras libertades más específicas, tales como la libertad 
de conciencia o la libertad de expresión, puesto que su 
función es salvaguardar la "esfera personal" que no se 
encuentra protegida por las libertades más tradicionales y 
concretas. En este sentido, este derecho es especialmente 
importante frente a las nuevas amenazas a la libertad 
individual que se presentan en la actualidad. Ahora bien, la 
doctrina especializada señala que el libre desarrollo de la 
personalidad tiene una dimensión externa y una interna. 
Desde el punto de vista externo, el derecho da cobertura a 
una genérica "libertad de acción" que permite realizar 
cualquier actividad que el individuo considere necesaria para 
el desarrollo de su personalidad. En cambio, desde una 
perspectiva interna, el derecho protege una "esfera de 
privacidad" del individuo en contra de las incursiones 
externas que limitan la capacidad para tomar ciertas 
decisiones a través de las cuales se ejerce la autonomía 
personal. Al respecto, si bien en un plano conceptual puede 
trazarse esta distinción entre los aspectos externos e 
internos, resulta complicado adscribir los casos de ejercicio 
de este derecho a una sola de estas dimensiones. Ello es 
así, porque las acciones que realizan los individuos en el 
ejercicio de su autonomía personal suponen la decisión de 
llevar a cabo esa acción, al tiempo que las decisiones sobre 
aspectos que en principio sólo incumben al individuo 
normalmente requieren de ciertas acciones para 
materializarlas. En todo caso, parece que se trata de una 
cuestión de énfasis. Así, mientras que hay situaciones en las 
que el aspecto más relevante de la autonomía personal se 
aprecia en la acción realizada, existen otras situaciones en 
las que el ejercicio de la autonomía se observa más 
claramente a través de la decisión adoptada por la persona.

Asimismo, los documentos internacionales que, sobre 

derechos humanos, ha suscrito nuestro País, reconocen, entre otros 

derechos, que toda persona humana tiene derecho a la libertad, a la 

igualdad, a la no discriminación, entre otros, por razón de sexo, al 

reconocimiento de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser 

objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 

derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Así, se reconoce una superioridad de la dignidad humana, 

prohibiéndose cualquier conducta que la violente. La dignidad del ser 

humano es inherente a su esencia, a su ser. 
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Se trata del reconocimiento de que en el ser humano, hay 

una dignidad que debe ser respetada en todo caso, pues se trata del 

derecho a ser considerado como ser humano, como persona, es 

decir, como ser de eminente dignidad. 

Es un derecho absolutamente fundamental para el ser 

humano, base y condición de todos los demás: el derecho a ser 

reconocido siempre como persona humana; así  como se dijo, de la 

dignidad humana se desprenden todos los demás derechos, en 

cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle integralmente 

su personalidad. 

El derecho a ser reconocido y a vivir en y con la dignidad 

propia de la persona humana. De esta manera, algunos autores 

señalan que, de la dignidad humana, se deriva la teoría de los 

derechos de la personalidad, que componen un sector, dentro del 

más amplio de los derechos humanos, en el cual se encuentran, 

entre otros, los derechos a la vida, a la integridad física y psíquica, al 

honor, a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al estado civil y 

el propio derecho a la dignidad personal. 

Como parte de esos derechos encontramos que el artículo 4° 

constitucional dispone, en lo que interesa que, toda persona tiene 

derecho a la identidad. 

Esto es, el individuo, sea quien sea, tiene derecho a elegir 
en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la manera en que 

logrará las metas y objetivos que, para él, son relevantes. 

De ahí el reconocimiento del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, como la singularización, el distintivo de la persona.4 

4 Sirve de apoyo la tesis aislada P. LXVI/2009, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con registro digital: 165822, Novena Época, Materias(s): Civil, Constitucional, Tomo 
XXX, Diciembre de 2009, página 7, publicada en el  Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta intitulada: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE. De la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre otros derechos personalísimos, el de 
todo individuo a elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde a la doctrina y 
jurisprudencia comparadas, tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la facultad 
natural de toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin coacción ni controles 
injustificados, con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus 
valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la personalidad 
comprende, entre otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de 
procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger su apariencia personal; su 
profesión o actividad laboral, así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos aspectos 
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Por ende, el libre desarrollo de la personalidad es la 

consecución del proyecto de vida que para sí tiene el ser humano, 

como ente autónomo. 

Como lo ha sostenido nuestro Máximo Tribunal del País tal 

derecho es el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de 

toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin coacción, 

ni controles injustificados o impedimentos por parte de los demás, 

con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, es decir, 

es la persona humana quien decide el sentido de su propia 

existencia, de acuerdo a sus valores, ideas, expectativas, gustos, 

etcétera y que, por supuesto, como todo derecho, no es absoluto, 

pues encuentra sus límites en los derechos de los demás y en el 

orden público. 

Derecho fundamental a la autodeterminación cultural

El artículo 2°, apartado C, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, reconoce a los pueblos y comunidades 

afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación, tengan o 
no la condición de indígenas, como parte de la composición 

pluricultural de la Nación; quienes tendrán los derechos señalados 

en los apartados anteriores del mismo artículo en los términos que 

establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre determinación, 

autonomía, desarrollo e inclusión social.

Así, en los juicios y procedimientos que sean parte las 

personas que se autodeterminen a cierta comunidad cultural, sean 

parte en individual o colectivo, se deberán tomar en cuenta sus 

costumbres y especificidades culturales.

De ahí deriva que, las autoridades del estado tengan la 

obligación de promover la igualdad de oportunidades de 

los indígenas  y eliminar cualquier práctica discriminatoria, además 

de establecer las instituciones y determinar las políticas necesarias 

para garantizar la vigencia de sus derechos y el desarrollo integral de 

sus pueblos y comunidades.

son parte de la forma en que una persona desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, 
sólo a ella corresponde decidir autónomamente.

R
IC

A
R

D
O

 G
IL

 R
A

M
IR

E
Z

706a6620636a663200000000000000000001d50b
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Además de garantiza que los pueblos y barrios originarios 

tienen derecho a su libre determinación, a participar en cualquier 

política o acto de autoridad susceptible de afectar sus derechos, 

administrar sus bienes comunitarios, formular planes para preservar, 

controlar, reconstituir y desarrollar su patrimonio cultural, 

conocimientos y expresiones culturales tradicionales, así como el 

derecho y responsabilidad de administrar y cuidar los panteones

Sn embargo, tal derecho no es absoluto, pues tal 

reconocimiento no implica su soberanía, sino el reconocimiento del 

derecho fundamental de los pueblos que lo componen para 

determinar su suerte, siempre que se preserve la unidad nacional y 

se respeten los derechos humanos.

Derecho a la libertad de conciencia y religión

De acuerdo con el artículo 24 constitucional y el artículo 12 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, toda 

persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión, 

derecho que implica la libertad de conservar su religión o sus 

creencias, o de cambiar de religión o de creencias, así como la 

libertad de profesar y divulgar su religión o sus creencias, individual o 

colectivamente, tanto en público como en privado.

Además, nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que 

puedan menoscabar la libertad de conservar su religión o sus 

creencias o de cambiar de religión o de creencias.

La libertad de manifestar la propia religión y las propias 

creencias está sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la 

ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la 

salud o la moral públicos o los derechos o libertades de los demás.

Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que 

sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa y moral que esté de 

acuerdo con sus propias convicciones.

Derecho fundamental al libre tránsito

De conformidad con el contenido del artículo 11 

constitucional, y de las interpretaciones que se han formulado de 

dicho derecho fundamental, se obtiene que las personas que se 
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encuentran en territorio nacional, pueden residir y circular libremente 

en él, lo que incluye las entradas y salidas de éste.

Es decir, todas las personas que se encuentran en el 

territorio que abarca México, pueden circular en el mismo, sin que se 

les requiera mayor requisito.

Sobre el tema, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos ha sostenido que el derecho a la circulación y a la 

residencia es una condición indispensable para el libre desarrollo de 

la personalidad y que contempla, entre otros, el derecho de quienes 

se encuentren en un Estado a circular libremente en él, así como a 

escoger su residencia5.

Al respecto se cita la Jurisprudencia 1a./J. 50/2021 (11a.), 

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, visible en la Undécima Época de la  Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, libro 7, Noviembre de 2021, Tomo II, 

página 845, que establece:

“LIBERTAD DE SALIR DEL PAÍS. FORMA PARTE DE LOS 
DERECHOS DE LIBERTAD DE TRÁNSITO Y DE 
CIRCULACIÓN Y DE RESIDENCIA, COMO DERECHO 
HUMANO PROTEGIDO POR LOS ARTÍCULOS 11 DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL, 22, NUMERAL 2, DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS Y 12, NUMERAL 2, DEL PACTO 
INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, Y 
PUEDE ESTAR SUJETO A RESTRICCIONES PERMISIBLES 
Y PROPORCIONALES. Hechos: En un juicio de alimentos se 
impuso como medida cautelar al deudor alimentario de un 
menor de edad la restricción de salir del territorio nacional. En 
contra de esta determinación, el deudor promovió demanda de 
amparo indirecto, el cual le fue concedido para que el juzgador 
de origen fundara y motivara debidamente su resolución y 
sobreseyó en el juicio por el artículo reclamado; en la revisión 
interpuesta contra la sentencia de amparo se revocó la 
sentencia y ordenó reponer el procedimiento. En cumplimiento 
a la revisión, el Juez de Distrito instructor repuso el 
procedimiento y dictó sentencia en la que sobreseyó en el 
juicio de amparo por algunos actos, negó el amparo respecto 
del artículo 48, fracción VI, de la Ley de Migración y otorgó el 
amparo por el auto en el cual le fue impuesta la medida 
cautelar. Inconformes con la anterior resolución, las partes 
interpusieron recursos de revisión, de los cuales el Tribunal 
Colegiado de Circuito se declaró incompetente para conocer 
sobre el tema de constitucionalidad y remitió a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para pronunciarse al respecto. 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación establece que, de conformidad con el 

5 Caso de la Familia Barrios Vs Venezuela (TMX 405384).
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parámetro de regularidad constitucional del derecho a la 
libertad de tránsito, la libertad de salir del país forma parte del 
derecho de circulación y de residencia y se trata de un 
derecho humano protegido en los artículos 11 de la 
Constitución General, 22, numeral 2, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 12, numeral 2, del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 
de conformidad con lo dispuesto por la jurisprudencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos y la Observación 
General No. 27 del Comité de Derechos Humanos de la ONU. 
Sin embargo, como todo derecho, puede estar sujeto a 
restricciones permisibles, de conformidad con los requisitos 
constitucionales y convencionales. Justificación: La libertad de 
circulación o de tránsito es una condición indispensable para 
el libre desarrollo de la persona, la cual cuenta con al menos 
cuatro dimensiones: i) la libertad de circulación en el territorio 
nacional; ii) la libertad de escoger residencia; iii) la libertad de 
salir de cualquier país, incluso el propio; y, iv) el derecho a 
entrar en su propio país. También está relacionada con otros 
derechos diversos consagrados en la Constitución General. 
Así, el artículo 11 de la Constitución General reconoce que 
todo individuo cuenta con el derecho de tránsito para poder 
entrar o salir del país, viajar por su territorio y mudar su 
residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, 
salvoconducto u otros requisitos semejantes. Tal derecho está 
subordinado a las facultades de las autoridades judiciales, en 
los casos de responsabilidad criminal o civil, así como de la 
autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones que 
impongan las leyes sobre migración y salubridad general de la 
República o sobre extranjeros perniciosos residentes en el 
país. Por su parte, el artículo 22, numeral 2, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (CADH) reconoce el 
derecho de circulación y residencia, y dispone que: "Toda 
persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, 
inclusive del propio", y su numeral 3, dispone que: "El ejercicio 
de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en 
virtud de una ley, en la medida indispensable en una sociedad 
democrática, para prevenir infracciones penales o para 
proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden 
públicos, la moral o la salud públicas o los derechos y 
libertades de los demás". En similar sentido, el Comité de 
Derechos Humanos de la ONU (Comité de la ONU) en su 
Observación General No. 27 sobre la libertad de circulación, 
en relación con el artículo 12 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), que cuenta con términos 
muy parecidos al de la CADH, ha sostenido que: "La libertad 
de salir del territorio de un Estado no puede hacerse depender 
de ningún fin concreto o del plazo que el individuo decida 
permanecer fuera del país". Así, este derecho incluye la 
garantía de emigrar permanentemente a otro país, así como 
de viajar al exterior temporalmente. Asimismo, dicho Comité 
señaló que el párrafo 3 del artículo 12 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos prevé circunstancias 
excepcionales en que los derechos que confieren los párrafos 
1 y 2 pueden restringirse. La disposición autoriza al Estado a 
restringir esos derechos sólo para proteger la seguridad 
nacional, el orden público, la salud o la moral públicas y los 
derechos y libertades de terceros. Para ser permisibles, las 
restricciones deben ser previstas por la ley, deben ser 
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necesarias en una sociedad democrática para proteger los 
fines mencionados y deben ser compatibles con todos los 
demás derechos reconocidos en el Pacto. La aplicación de las 
restricciones permisibles en virtud del párrafo 3 del artículo 12 
debe ser compatible con otros derechos consagrados en el 
Pacto y con los principios fundamentales de igualdad y no 
discriminación.

Subsunción al caso.

En el caso concreto, como quedó establecido, se presentaron 

en la Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en el Estado de México, con la finalidad de obtener la 

renovación de su pasaporte ordinario mexicano, por 
modificación de datos, esto es, el cambio de nombre, esto es, de 

****** ****** ****** a ****** ********** , del  ***** ****** 

********* ****** a ****** *************  de ******* ********* 

***** a ******* *************  y, de  ******* ********* ***** a  

******* *************.

Asimismo, durante la toma de biométricos, se les pidió 
retirarse el tocado (fez), para realizar la toma de la fotografía de 
conformidad con el artículo 14, fracción IV, del Reglamento de 
Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, a lo que se 
negaron, indicando que su deseo era mantener su tocado por ser 
un elemento fundamental de su identidad como Moorish 
American, lo cual les fue negado por la autoridad y, por tanto, no 
fue posible continuar con el trámite de renovación del pasaporte 

ordinario mexicano por modificación de datos.

Posteriormente, dado que no dieron seguimiento al aludido 

trámite, la Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores en el Estado de México, les comunicó a ******* 

*************, ****** ********** y ******* *************, que se 

les otorgaba un plazo de sesenta días naturales, para continuar con 

el trámite de renovación de pasaporte ordinario mexicano, 

permitiendo la toma de biométricos, incluida la fotografía, sin el uso 

del tocado (fez) y firmando de conformidad la documentación 

generada durante el trámite con tinta negra, lo anterior de 

conformidad con el artículo 14 del Reglamento de Pasaportes y del 

Documentos de Identidad y Viaje y, Lineamiento Quinto del Acuerdo 

por el que se dan a conocer los Lineamientos para el trámites de 
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Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje en Territorio 

Nacional.

Sin que hayan acudido a concluir del trámite respectivo.

En tanto que el diecinueve de agosto de dos mil 
veinticuatro,  ****** *************  se presentó en las 

instalaciones de la Oficina de Pasaportes de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores en el Estado de México, para continuar con el 

trámite de la obtención de su pasaporte, permitiendo para tal 
efecto la toma de biométricos, incluida la fotografía sin el uso 
del tocado (fez), y firmando de conformidad la documentación 

generada durante el trámite en cuestión con tinta negra y de que, el 

tres de diciembre de dos mil veinticuatro, expidió a favor de 

****** ************* , el pasaporte ordinario mexicano número 

*********, el cual le fue entregado el diecisiete de diciembre de 
dos mil veinticuatro.

Así, es obligación del suscrito tomar en consideración la 

cultura Morisco Americana, a la cual se autodeterminan los 

quejosos  ****** ************* ,  ****** ********** , ******* 

************* y ******* *************, como criterio fundamental 

para determinar la aplicación de la norma en cuestión.

De este reconocimiento jurídico se desprenden una serie de 

derechos para los pueblos, comunidades y personas indígenas de 

México, en los cuales se incluyen otras culturas como en el caso 

resulta ser la Morisco Americana, cuya justiciabilidad es 

fundamental para el modelo del Estado de derecho pluricultural que 

perfila nuestra Carta Magna.

Asimismo, la reforma constitucional del año dos mil once en 

materia de derechos humanos, así como la resolución de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en el caso Rosendo Radilla Pacheco, 

ha determinado la obligación de todas las autoridades de realizar un 

control de constitucionalidad y de convencionalidad ex officio, 

entendidos como la facultad/obligación de considerar las normas de 

derechos humanos reconocidas tanto por la Constitución, como por 

los instrumentos internacionales ratificados por México.
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Parte de la trascendencia de la reforma constitucional en la 

materia radica en reconocer a los derechos humanos definidos por 

las fuentes jurídicas de derecho internacional como parte del sistema 

constitucional mexicano, sin que implique un desplazamiento de las 

normas constitucionales por las del derecho internacional, sino una 

ampliación del marco normativo interno en materia de derechos 

humanos y un permanente diálogo entre las distintas fuentes de 

derechos humanos, teniendo como criterio de ponderación de 

normas el principio pro persona6, es decir, la reforma en materia de 

derechos humanos busca la más amplia protección a partir de los 

mejores estándares de que ahora dispone el juzgador o la juzgadora.

El criterio pro persona determina que la norma que mejor 

protege y da contenido a un derecho reconocido, debe ser tomada 

como base para la interpretación judicial en el caso específico; así, 

los derechos reconocidos constitucionalmente, así como en los 

instrumentos internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 

ratificados por la Cámara de Senadores deben permear el conjunto 

del sistema jurídico nacional, estar por encima de la legislación 

secundaria y generar acciones concretas del Estado.

Al igual que los otros Protocolos emitidos por la Presidencia 

de la Suprema Corte (niñas, niños y adolescentes, para juzgar con 

Perspectiva de Género y el de personas migrantes y sujetas de 

protección internacional).

En ese tenor, el “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA 

QUIENES IMPARTEN JUSTICIA EN CASOS QUE INVOLUCREN 

DERECHOS DE PERSONAS, COMUNIDADES Y PUEBLOS 

INDÍGENAS”, emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

presenta los lineamientos necesarios de actuación judicial para dar 

cabal cumplimiento a lo dispuesto por la Constitución y las normas 

internacionales en la materia.

En dicho Protocolo se establece, en síntesis, que las 

autoridades deben adecuar su praxis a los instrumentos 

internacionales atendiendo a los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

6 Tal como se afirmó en la Cumbre de Presidentes de Cortes Supremas, Constitucionales y Regionales 
celebrada en la Ciudad de México el 8 y 9 de noviembre de 2012, el principio pro persona en el caso de 
los pueblos indígenas, tiene una clara dimensión colectiva.
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De esa manera, entre los derechos de las personas, 

comunidades y pueblos indígenas, se encuentra el derecho a 

acceder plenamente a la jurisdicción del estado, el cual se encuentra 

contenido en la fracción VIII del artículo 2° Constitucional, y es 

especialmente relevante para el Poder Judicial de la Federación, 

pues establece que “en todos los juicios y procedimientos en que 

sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta 

sus costumbres y especificidades culturales”.

De acuerdo con el Protocolo en cita, “tomar en cuenta” 

significa respetar los propios sistemas normativos de los indígenas, 

sin que se trate de validar cualquier conducta realizada por una 

persona indígena o como en el caso, mexicanos que se 

autodeterminan miembros de la cultura Morisco Americana, sino 

comprender si ésta se realizó en apego a las normas y/o a la lógica 

cultural de la sociedad particular a la que pertenece. De esta forma, 

“debe tomar en cuenta” es una obligación, no una potestad del 

juzgador.

En otras materias, “tomar en cuenta” puede significar la 

convalidación de actos jurídicos realizados de acuerdo a las 

instituciones propias de la comunidad, como por ejemplo que los 

quejosos hayan decidido ser parte de la cultura aborigen/indígena  

Morisco Americana, lo cual conlleva el ejercicio y práctica de los 

deberes y obligaciones previstos en la cultura y religión del Islam, 

entre las cuales se encuentra que sus integrantes deben portar sus 
atuendos de manera obligatoria, como lo es el turbante o tocado, 

que constituyen un elemento de identidad fundamental para ser 

reconocidos socialmente, políticamente y jurídicamente como parte 

del pueblo Morisco Americano, por lo que despojarse de esa 

prenda en público o para la toma de fotografía para renovación 

por modificación de datos de su pasaporte ordinario mexicano, daña 
su integridad psicológica y representaría una deshonra a su 
cultura.

Así, el imponer a los quejosos que descubra su cabeza del 

turbante o tocado en público, para la toma fotográfica necesaria 

para la expedición de la renovación de su pasaporte ordinario, 

constituye un acto discriminatorio por razón de cultura, pues no 

comparte el respeto a ciertos principios religiosos y culturales que 

guarda la comunidad aborigen/indígena  Morisco Americana que 
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profesa la religión del Islam, a la que se autodeterminaron los 

quejosos, al momento de realizar el trámite respectivo, pues  
implicaría limitarle el ejercicio y práctica de los deberes y 

obligaciones previstos en su cultura y religión, como lo es portar sus 
atuendos de manera obligatoria (turbante o tocado), lo que 

afectaría su integridad psicológica y representaría una deshonra 
a su cultura. 

Aunado a que esa imposición plasmada en una fotografía 

contenida en un documento de identificación oficial como el 

pasaporte generaría una situación de vulneración al honor y dignidad 

de sus potadores, cada vez que tuvieren que exhibir ese documento 

ante la autoridad competente, lo que además trastoca el núcleo 

esencial del derecho al libre desarrollo de la personalidad.

Al respecto se cita el criterio sostenido por la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Décima 

Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 

61, diciembre de 2018, tomo I, página 321, que establece:

“IDENTIDAD DE GÉNERO AUTO-PERCIBIDA 
(REASIGNACIÓN SEXO-GENÉRICA). LOS ARTÍCULOS 
676, 677 Y 708 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ, PERMITEN UNA DISCRIMINACIÓN 
INDIRECTA O POR EL RESULTADO Y, POR ENDE, SON 
INCONSTITUCIONALES. El artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce los 
derechos fundamentales a la no discriminación, al libre 
desarrollo de la personalidad y a la dignidad; en esa medida, 
la adecuación de la identidad de género auto-percibida debe 
ser integral tanto en los datos cuya adecuación se pide, como 
en los documentos en los que se hace constar la identidad de 
la persona, lo cual implica la expedición de nuevos 
documentos y no sólo la realización de "anotaciones" en los 
existentes; asimismo, la publicidad no deseada sobre un 
cambio de identidad de género, consumado o en trámite, 
puede poner a la persona solicitante en una situación de 
vulnerabilidad a diversos actos de discriminación en su contra, 
en su honor o en su reputación, y que, a la postre, pueden 
significar un obstáculo para el ejercicio de sus derechos 
fundamentales. Así, los artículos 676, 677 y 708 del Código 
Civil para el Estado de Veracruz, de los que deriva que la 
determinación emitida en el procedimiento para la adecuación 
de la identidad de género auto-percibida sólo dará lugar a una 
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"anotación" en el acta correspondiente, y que las copias o 
testimonios que se expidan de las actas del registro civil 
contendrán una referencia de las "anotaciones" hechas en las 
actas o testimonios, son inconstitucionales, y no deben 
aplicarse en esa clase de procedimientos, en razón de que 
esas normas dan lugar a una discriminación indirecta o por el 
resultado en perjuicio de la persona que solicita la adecuación 
de su acta de nacimiento con motivo de la identidad de género 
auto-percibida (reasignación sexo-genérica), pues permiten la 
revelación de su identidad anterior, lo que a su vez genera una 
situación tortuosa en su vida cotidiana y trastoca el núcleo 
esencial del derecho al libre desarrollo de la personalidad.

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha 

referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo 

"privado". 

Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; 

el ámbito reservado frente a la acción y el conocimiento de los 

demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno 

elige; las actividades de las personas en la esfera particular, 

relacionadas con el hogar y la familia; o aquello que las personas no 

desempeñan con el carácter de servidores públicos.

Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) está 

reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos 

humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 127), el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 178), la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 119).

Al interpretar estas disposiciones, los organismos 

internacionales han destacado que la noción de vida privada  atañe a 

la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar 

libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o 

en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio 

abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la 

correspondencia y de las comunicaciones en general, la 

inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros 

7 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni 
de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias 
o ataques.
8 17. 1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 2. Toda persona tiene derecho a la protección de la 
ley contra esas injerencias o esos ataques.
9 11. 1. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 12 1. Toda 
persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o 
en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.
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personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y 

registro de información personal en bancos de datos y otros 

dispositivos.

Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e 

internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de 

manera descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los 

diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra 

en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de 

vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas 

resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la 

imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto 

cultural.

Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de 

un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la 

invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y 

les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su 

individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-.

A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse 

apelando al derecho de las personas a mantener fuera del 

conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del círculo de sus 

personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de 

su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al 

correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su 

consentimiento.

En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional 

de la vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno 

protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda 

conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los 

textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos 

conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones 

atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas 

manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o 

reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, 

el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación 

no autorizada de cierto tipo de fotografías.

Sobre ese aspecto se cita el criterio sostenido por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 
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Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

tomo XXX, diciembre de 2009, página 277, que dice:

“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO 
GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO 
DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en 
varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo 
"privado". Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida 
pública; el ámbito reservado frente a la acción y el 
conocimiento de los demás; lo que se desea compartir 
únicamente con aquellos que uno elige; las actividades de las 
personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la 
familia; o aquello que las personas no desempeñan con el 
carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la 
vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en 
declaraciones y tratados de derechos humanos que forman 
parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) 
y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al 
interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales 
han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera 
de la vida en la que las personas pueden expresar libremente 
su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo 
individual, y han destacado su vinculación con un amplio 
abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la 
correspondencia y de las comunicaciones en general, la 
inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los 
registros personales y corporales, las relacionadas con la 
recopilación y registro de información personal en bancos de 
datos y otros dispositivos; el derecho a una vivienda 
adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos 
reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. 
Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e 
internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de 
manera descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso 
de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de 
privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un 
concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e 
inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten 
reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que 
evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. 
Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un 
ámbito de proyección de su existencia que quede reservado 
de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna 
sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el 
despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su 
autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto, la misma 
idea puede describirse apelando al derecho de las personas a 
mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, 
dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas 
manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, 
datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a 
que los demás no las invadan sin su consentimiento. En un 
sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la 
vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno 
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protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y 
guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más 
concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a 
veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar 
libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, 
el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de 
integridad física y moral, el derecho al honor o reputación, el 
derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el 
derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la 
publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, la 
protección contra el espionaje, la protección contra el uso 
abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección 
contra la divulgación de informaciones comunicadas o 
recibidas confidencialmente por un particular.

En ese punto, conviene hablar acerca del derecho humano a 

la igualdad, el cual como principio adjetivo, se configura por distintas 

facetas que, aunque son interdependientes y complementarias entre 

sí, pueden distinguirse conceptualmente en dos modalidades: 1) la 

igualdad formal o de derecho; y, 2) la igualdad sustantiva o de 

hecho.

La primera es una protección contra distinciones o tratos 

arbitrarios y se compone a su vez de la igualdad ante la ley, como 

uniformidad en la aplicación de la norma jurídica por parte de todas 

las autoridades, e igualdad en la norma jurídica, que va dirigida a la 

autoridad materialmente legislativa y que consiste en el control del 

contenido de las normas a fin de evitar diferenciaciones legislativas 

sin justificación constitucional o violatorias del principio de 

proporcionalidad en sentido amplio.

Las violaciones a esta faceta del principio de igualdad jurídica 

dan lugar a actos discriminatorios directos, cuando la distinción en la 

aplicación o en la norma obedece explícitamente a  un factor 

prohibido o no justificado constitucionalmente, o bien, actos 

discriminatorios indirectos, que se dan cuando la aplicación de la 

norma o su contenido es aparentemente neutra, pero el efecto o su 

resultado conlleva a una diferenciación o exclusión 

desproporcionada de cierto grupo social, sin que exista una 

justificación objetiva para ello.

Por otra parte, la segunda modalidad (igualdad sustantiva o 

de hecho) radica en alcanzar una paridad de oportunidades en el 

goce y ejercicio real y efectivo de los derechos humanos de todas las 
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personas, lo que conlleva que en algunos casos sea necesario 
remover y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, 

culturales, económicos o de cualquier otra índole que impidan a los 

integrantes de ciertos grupos sociales vulnerables gozar y ejercer 

tales derechos.

Por ello, la violación a este principio surge cuando existe una 

discriminación estructural en contra de un grupo social o sus 

integrantes individualmente considerados y la autoridad no lleva a 

cabo las acciones necesarias para eliminar y/o revertir tal situación; 

además, su violación también puede reflejarse en omisiones, en una 

desproporcionada aplicación de la ley o en un efecto adverso y 

desproporcional de cierto contenido normativo en contra de un grupo 

social relevante o de sus integrantes, con la diferencia de que, 

respecto a la igualdad formal, los elementos para verificar la 

violación dependerán de las características del propio grupo y la 

existencia acreditada de la discriminación estructural y/o sistemática.

Al respecto se cita la tesis de Jurisprudencia 1a./J. 126/2017 

(10a.), Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

consultable en la Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, libro 49, diciembre de 2017, Tomo I, página 119, 

que establece:

“DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. 
DIFERENCIAS ENTRE SUS MODALIDADES 
CONCEPTUALES. El citado derecho humano, como principio 
adjetivo, se configura por distintas facetas que, aunque son 
interdependientes y complementarias entre sí, pueden 
distinguirse conceptualmente en dos modalidades: 1) la 
igualdad formal o de derecho; y, 2) la igualdad sustantiva o de 
hecho. La primera es una protección contra distinciones o 
tratos arbitrarios y se compone a su vez de la igualdad ante la 
ley, como uniformidad en la aplicación de la norma jurídica por 
parte de todas las autoridades, e igualdad en la norma jurídica, 
que va dirigida a la autoridad materialmente legislativa y que 
consiste en el control del contenido de las normas a fin de 
evitar diferenciaciones legislativas sin justificación 
constitucional o violatorias del principio de proporcionalidad en 
sentido amplio. Las violaciones a esta faceta del principio de 
igualdad jurídica dan lugar a actos discriminatorios directos, 
cuando la distinción en la aplicación o en la norma obedece 
explícitamente a un factor prohibido o no justificado 
constitucionalmente, o a actos discriminatorios indirectos, que 
se dan cuando la aplicación de la norma o su contenido es 
aparentemente neutra, pero el efecto o su resultado conlleva a 
una diferenciación o exclusión desproporcionada de cierto 
grupo social, sin que exista una justificación objetiva para ello. 
Por su parte, la segunda modalidad (igualdad sustantiva o de 
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hecho) radica en alcanzar una paridad de oportunidades en el 
goce y ejercicio real y efectivo de los derechos humanos de 
todas las personas, lo que conlleva que en algunos casos sea 
necesario remover y/o disminuir los obstáculos sociales, 
políticos, culturales, económicos o de cualquier otra índole que 
impidan a los integrantes de ciertos grupos sociales 
vulnerables gozar y ejercer tales derechos. Por ello, la 
violación a este principio surge cuando existe una 
discriminación estructural en contra de un grupo social o sus 
integrantes individualmente considerados y la autoridad no 
lleva a cabo las acciones necesarias para eliminar y/o revertir 
tal situación; además, su violación también puede reflejarse en 
omisiones, en una desproporcionada aplicación de la ley o en 
un efecto adverso y desproporcional de cierto contenido 
normativo en contra de un grupo social relevante o de sus 
integrantes, con la diferencia de que, respecto a la igualdad 
formal, los elementos para verificar la violación dependerán de 
las características del propio grupo y la existencia acreditada 
de la discriminación estructural y/o sistemática. Por lo tanto, la 
omisión en la realización o adopción de acciones podrá dar 
lugar a que el gobernado demande su cumplimiento, por 
ejemplo, a través de la vía jurisdiccional; sin embargo, la 
condición para que prospere tal demanda será que la persona 
en cuestión pertenezca a un grupo social que sufra o haya 
sufrido una discriminación estructural y sistemática, y que la 
autoridad se encuentre efectivamente obligada a tomar 
determinadas acciones a favor del grupo y en posibilidad real 
de llevar a cabo las medidas tendentes a alcanzar la igualdad 
de hecho, valorando a su vez el amplio margen de apreciación 
del legislador, si es el caso; de ahí que tal situación deberá ser 
argumentada y probada por las partes o, en su caso, el juez 
podrá justificarla o identificarla a partir de medidas para mejor 
proveer.

Por lo tanto, la omisión en la realización o adopción de 

acciones podrá dar lugar a que el gobernado demande su 

cumplimiento, por ejemplo, a través de la vía jurisdiccional, como el 

caso acontece en el presente juicio de amparo.

Toda vez que los quejosos pertenecen a la cultura 

aborigen/indígena  Morisco Americana, misma que profesa la 

religión del Islam, de manera que la aplicación del reglamento para 

la expedición de su pasaporte, en específico artículo 14, fracción IV, 

del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y 

Viaje, que impone la obligación a las personas mayores de edad, al 

momento de obtener un pasaporte ordinario, las personas mayores 

de edad, entro otras, la obligación de permitir ser fotografiado con los 

dispositivos de la Secretaría, la cabeza descubierta y sin prendas u 

objetos que cubran parcial o totalmente el rostro, genera a los 

quejosos  ****** ********** , ******* *************  y ******* 
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************* una discriminación estructural y sistemática, en razón 

de su cultura y religión.

Por lo que, a criterio del suscrito, se deben tomar 

determinadas acciones a favor de los quejosos para estar en 

posibilidad real de llevar a cabo las medidas tendentes a alcanzar la 

igualdad de hecho, valorando a su vez el amplio margen de 

apreciación del legislador, así como la argumentación presentada 

por las partes, para que este órgano jurisdiccional pueda identificar la 

medida discriminatoria y justificar su inaplicación.

Ahora bien, de la interpretación del artículo 2°, apartados C y 

A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos respecto de la valoración de los hechos en la jurisdicción 

del Estado y la aplicación de normas jurídicas desde una perspectiva 

intercultural, puede entenderse en el sentido de proponer una 

interpretación culturalmente sensible e incluyente de los hechos y las 

normas jurídicas, sin que esta interpretación pueda alejarse de las 

características específicas de la cultura involucrada y del marco de 

protección de los derechos humanos de las personas, tengan o no 
la condición de indígenas.

Por ejemplo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

en el "Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay" sostuvo, 

específicamente, que para garantizar, en condiciones de igualdad, el 

pleno ejercicio y goce de las personas sujetas a su jurisdicción, los 

Estados, al interpretar y aplicar su normativa interna, deben tomar en 

consideración las características propias que diferencian a los 

miembros de los pueblos indígenas de la población en general y que 

conforman su identidad cultural.

Es ilustrativo el criterio sostenido por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Décima Época, 

de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 61, 

diciembre de 2018, tomo I, página 337, que establece:

“INTERPRETACIÓN INTERCULTURAL. ALCANCE DE LAS 
PROTECCIONES DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 
2o. CONSTITUCIONAL. El artículo 2o., apartado A, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos respecto de la valoración de los hechos en la 
jurisdicción del Estado y la aplicación de normas jurídicas 
desde una perspectiva intercultural, puede entenderse en el 
sentido de proponer una interpretación culturalmente sensible 
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e incluyente de los hechos y las normas jurídicas, sin que esta 
interpretación pueda alejarse de las características específicas 
de la cultura involucrada y del marco de protección de los 
derechos humanos de las personas, tengan o no la condición 
de indígenas. Así, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, en el "Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. 
Paraguay" sostuvo, específicamente, que para garantizar, en 
condiciones de igualdad, el pleno ejercicio y goce de las 
personas sujetas a su jurisdicción, los Estados, al interpretar y 
aplicar su normativa interna, deben tomar en consideración las 
características propias que diferencian a los miembros de los 
pueblos indígenas de la población en general y que conforman 
su identidad cultural. Una interpretación culturalmente sensible 
resulta de considerar el contexto en el que se desarrollan las 
comunidades indígenas y sus particularidades culturales al 
momento de interpretar o definir el contenido de sus derechos 
a partir de un diálogo intercultural, siendo ésta la única forma 
en que los miembros de las comunidades indígenas pueden 
gozar y ejercer sus derechos y libertades en condiciones de 
igualdad y no discriminación.”

Una interpretación culturalmente sensible resulta de 

considerar el contexto en el que se desarrollan las comunidades ya 

sea indígenas o, como en el caso, la de la cultura 

aborigen/indígena Morisco Americana, y sus  particularidades 

culturales al momento de interpretar o definir el contenido de sus 

derechos a partir de un diálogo intercultural, siendo ésta la única 

forma en que los miembros de la comunidad Morisco Americana, 

pueden gozar y ejercer sus derechos y libertades en condiciones de 

igualdad y no discriminación.

 De esa manera la aludida normativa, impone una exigencia 

al usuario, la cual, obliga a descubrir la cabeza para la toma de la 

fotografía, por lo que se reitera, impacta en el derecho fundamental a 

la no discriminación, al libre desarrollo de la personalidad, a la 
autodeterminación cultural, al libre tránsito, y a la libertad religiosa, 

pues si bien la norma no contiene distinción alguna con motivo de 

tales aspectos, lo cierto es que sí impone una obligación que se 

contrapone con tales aspectos. 

Test de Proporcionalidad

A mayor abundamiento, para resaltar si el referido 

ordenamiento legal debe ser desincorporado de la esfera jurídica de 

la parte quejosa, el suscrito estima pertinente, utilizar la 
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herramienta argumentativa del test de proporcionalidad, el cual 

consiste en analizar, si la restricción limitante contemplada en la 
fracción IV, del artículo 14 del mencionado reglamento,  
persigue un fin constitucionalmente válido; si la medida resulta 

idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; 

si es necesaria, por no existir medidas alternativas igualmente 

idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho 

fundamental y si es proporcional en estricto sentido, es decir, que 

el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de 

afectación provocado al derecho fundamental por la medida 

impugnada.

En este contexto, si la medida legislativa no supera el test de 

proporcionalidad, el derecho fundamental preservará su contenido 

inicial o prima facie. En cambio, si la ley que limita al derecho se 

encuentra justificada a la luz del test de proporcionalidad, el 

contenido definitivo o resultante del derecho será más reducido que 

el contenido inicial del mismo.

Sirve de apoyo la tesis 1a. CCLXIII/2016 (10a.), sustentada 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, libro 36, noviembre de 2016, Tomo II, página 915, 

que establece:

“TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA 
ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN 
CON UN DERECHO FUNDAMENTAL. El examen de la 
constitucionalidad de una medida legislativa debe realizarse a 
través de un análisis en dos etapas. En una primera etapa, 
debe determinarse si la norma impugnada incide en el alcance 
o contenido inicial del derecho en cuestión. Dicho en otros 
términos, debe establecerse si la medida legislativa 
impugnada efectivamente limita al derecho fundamental. De 
esta manera, en esta primera fase corresponde precisar 
cuáles son las conductas cubiertas prima facie o inicialmente 
por el derecho. Una vez hecho lo anterior, debe decidirse si la 
norma impugnada tiene algún efecto sobre dicha conducta; 
esto es, si incide en el ámbito de protección prima facie del 
derecho aludido. Si la conclusión es negativa, el examen debe 
terminar en esta etapa con la declaración de que la medida 
legislativa impugnada es constitucional. En cambio, si la 
conclusión es positiva, debe pasarse a otro nivel de análisis. 
En esta segunda fase, debe examinarse si en el caso concreto 
existe una justificación constitucional para que la medida 
legislativa reduzca o limite la extensión de la protección que 
otorga inicialmente el derecho. Al respecto, es necesario tener 
presente que los derechos y sus respectivos límites operan 
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como principios, de tal manera que las relaciones entre el 
derecho y sus límites encierran una colisión que debe 
resolverse con ayuda de un método específico denominado 
test de proporcionalidad. En este orden de ideas, para que las 
intervenciones que se realizan a algún derecho fundamental 
sean constitucionales debe corroborarse lo siguiente: (i) que la 
intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente 
válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en 
alguna medida su propósito constitucional; (iii) que no existan 
medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, 
pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el 
grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de 
afectación provocado al derecho fundamental por la medida 
impugnada. En este contexto, si la medida legislativa no 
supera el test de proporcionalidad, el derecho fundamental 
preservará su contenido inicial o prima facie. En cambio, si la 
ley que limita al derecho se encuentra justificada a la luz del 
test de proporcionalidad, el contenido definitivo o resultante del 
derecho será más reducido que el contenido inicial del mismo.”

Precisado lo anterior, a manera específica para estudio del 

caso concreto, el ya transcrito artículo 14 del Reglamento de 

Pasaporte y del Documento de Identidad y Viaje, contempla los 

requisitos a cumplir para la obtención de un pasaporte ordinario y 

entre ello se encuentra la exigencia de permitir ser fotografiado con 

los dispositivos de la Secretaría, asimismo, se señala que dicha 

fotografía deberá ser tomada de frente, a color, con el fondo blanco, 

la cabeza descubierta y sin prendas u objetos que cubran parcial o 

totalmente el rostro, incluidos lentes. 

Entonces, es posible concluir, que la fracción combatida, sí 

tiene fines constitucionalmente válidos, como lo es que las 

personas puedan acreditar la nacionalidad mexicana y su identidad, 

con mayor fuerza, en el extranjero, por lo que se cumple con el 

primer paso del test de proporcionalidad. 

Ello es así, dado que como lo señala la Secretaría de 

Relaciones Exteriores define al pasaporte como el documento de 

identidad y viaje que ésta, a través de sus oficinas de emisión de 

pasaportes y representaciones consulares, expide a los mexicanos 

para acreditar su nacionalidad e identidad y solicitar a las 

autoridades extranjeras permitan el libre paso. 

Apoya lo anterior, la tesis 1a. CCLXV/2016 de la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Libro 36, 
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Noviembre de 2016, Tomo II, página 902, registro 2013143, Décima 

Época del Semanario Judicial de la Federación, que dice: 

“PRIMERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. 
IDENTIFICACIÓN DE UNA FINALIDAD 
CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA. Para que las 
intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental 
sean constitucionales, éstas deben superar un test de 
proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la 
medida legislativa debe perseguir una finalidad 
constitucionalmente válida, además de que debe lograr en 
algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de 
manera innecesaria y desproporcionada el derecho 
fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este 
escrutinio, debe comenzarse por identificar los fines que 
persigue el legislador con la medida, para posteriormente estar 
en posibilidad de determinar si éstos son válidos 
constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea 
de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un 
derecho fundamental. En efecto, los fines que pueden 
fundamentar la intervención legislativa al ejercicio de los 
derechos fundamentales tienen muy diversa naturaleza: 
valores, intereses, bienes o principios que el Estado 
legítimamente puede perseguir. En este orden de ideas, los 
derechos fundamentales, los bienes colectivos y los bienes 
jurídicos garantizados como principios constitucionales, 
constituyen fines que legítimamente fundamentan la 
intervención del legislador en el ejercicio de otros derechos.”

 Luego, por lo que hace a la segunda grada, relativa a la 

idoneidad de la medida en esta etapa del escrutinio, debe 

analizarse si la determinación emitida en la norma impugnada tiende 

a alcanzar, en algún grado el fin constitucionalmente válido 
buscado. 

En este sentido, el examen de idoneidad presupone la 

existencia de una relación entre la intervención al derecho y el fin 

que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida 

contribuya en algún modo y en algún grado a lograr el propósito que 

se busca y, en ese sentido, partiendo de que la norma analizada 

tiene un fin constitucionalmente válido, como lo es probar la 

nacionalidad mexicana y la identidad de las personas, con mayor 

fuerza en el extranjero, es necesario determinar si dicha medida 

(descubrir la cabeza para la toma de fotografía para la obtención 
del pasaporte ordinario) es idónea a fin de contribuir en algún 

modo y en algún grado a lograr el propósito buscado. 
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Conviene precisar que si bien dicho tópico habla de si las 

actuaciones que el estado impone son adecuadas con los fines 

pretendidos por la norma, dicha adecuación no debe ser absoluta, 

sino que, se insiste, basta con que, en algún grado se logre el 

propósito buscado. 

Entonces, si la fracción IV del artículo 14 del Reglamento de 

Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, prevé uno de los 

requisitos a cumplir para la obtención del pasaporte ordinario para 

personas mayores de edad, imponiendo la obligación de permitir ser 

fotografiado, así como los lineamientos para dicha toma, entre los 

que se encuentran que sea tomada de frente, a color, con el fondo 

blanco, la cabeza descubierta y sin prendas u objetos que cubran 

parcial o totalmente el rostro, incluidos lentes, dicha medida es 

idónea para alcanzar el fin buscado, ello, al asentar diversos 

lineamientos a fin de que la identidad de los usuarios sea acreditada. 

Apoya lo anterior, la tesis 1a. CCLXVIII/2016 de la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Libro 36, 

Noviembre de 2016, Tomo II, página 911, registro 2013152, Décima 

Época del Semanario Judicial de la Federación, que dice: 

“SEGUNDA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. 
EXAMEN DE LA IDONEIDAD DE LA MEDIDA 
LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las 
intervenciones que se realicen a un derecho fundamental, 
éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido 
amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe 
perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en 
algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera 
innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en 
cuestión. Por lo que hace a la idoneidad de la medida, en esta 
etapa del escrutinio debe analizarse si la medida impugnada 
tiende a alcanzar en algún grado los fines perseguidos por el 
legislador. En este sentido, el examen de idoneidad presupone 
la existencia de una relación entre la intervención al derecho y 
el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la 
medida contribuya en algún modo y en algún grado a lograr el 
propósito que busca el legislador.  Finalmente, vale mencionar 
que la idoneidad de una medida legislativa podría mostrarse a 
partir de conocimientos científicos o convicciones sociales 
generalmente aceptadas. 

Así, una vez que se ha constatado el fin válido 

constitucionalmente y la idoneidad del acto, corresponde analizar si 
el mismo es necesario o si, por el contrario, existe diversa 
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medida que se igualmente idónea pero que afecten en menor 
grado el derecho fundamental de los quejosos. 

De esta manera, el examen de necesidad implica corroborar, 

en primer lugar, si existen otros medios igualmente idóneos para 
lograr los fines que se persiguen y, en segundo lugar, determinar 

si estas alternativas intervienen con menor intensidad el derecho 

fundamental afectado. 

En el caso, válidamente existe la posibilidad de que sin tal 

actuación se obtengan los fines perseguidos, puesto que inicialmente 

la acreditación de la identidad se puede lograr si la quejosa descubre 

su cabeza, sin embargo, tal identificación válidamente también se 

puede obtener sin que aquella tenga que realizar tal actuación, ya 

que si bien, el descubrir la cabeza puede aportar mayor grado de 

identidad, pues con ello se conocería, por ejemplo el tipo de cabello 

que tiene el usuario (ondulado, lacio, tamaño, color, etcétera), lo 
cierto es, que la identidad de una persona se puede conocer 
únicamente con que se encuentre descubierta la cara, esto es, 
con que se puedan apreciar las facciones de la persona, como 
lo es el tipo y color de ojos, nariz, boca, color de piel, entre otros.

 Del mismo modo, puede existir una diversa medida para su 

identidad, como puede ser el uso de aparatos electrónicos para la 

toma de huellas dactilares, las que, en efecto, también son 

empleadas para la expedición de los pasaportes. 

Es decir, válidamente se puede conocer la identidad de una 

persona con la muestra de su cara, pues de la misma se pueden 

apreciar sus rasgos, color de piel, marcas, cicatrices, color de ojos, 

entre otras, pues el descubrimiento o no de la cabeza no afecta la 

fisionomía facial, pues si bien, esto último ello permitiría conocer 

además características como el tipo y color de cabello, lo cierto es 

que dichos aspectos no son permanentes y son de fácil modificación.

De ahí que la restricción prevista en la fracción combatida, sí 

puede ser remplazada sin afectar su finalidad. Es decir, se puede 

llegar a probar la identidad de la ahora quejosa, con o sin tener 

puesto el turbante o tocado.

A manera comparativa, como apuntó la parte quejosa, de las 

pruebas exhibidas junto a su demanda, se puede advertir la copia 
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simple de las credenciales de elector de  ******* *************, 

****** *********** ****** ************* y  ******* **********

***, documentos que al igual que el pasaporte, tiene como una de 

sus finalidades identificar a su portador, y en las mismas  ******* 

*************, ****** *********** ****** *************  y 

******* ************* aparecen con el turbante o tocado puesto, 

y de su imposición no se advierte que deteriore la debida 

identificación de los quejosos. 

Con todo lo anteriormente expuesto, se concluye que la norma 

combatida no supera el test de proporcionalidad analizado, ello, en 

virtud de que para la identificación de los disconformes, no es 

indispensable que aquella descubra su cabeza para que sea 

fotografiada con la finalidad de que, de cumplir con los diversos 

requisitos para tal efecto, le pueda ser otorgado el pasaporte, por lo 

que la porción reglamentaria combatida, transgrede en mayor 

medida el derecho fundamental de los quejosos a la no 

discriminación, al libre desarrollo de la personalidad, a la 
autodeterminación cultural, al libre tránsito, y a la libertad religiosa,  

pues para los fines pretendidos por la norma, existen al menos dos 

alternativas compatibles con el ejercicio del derecho. 

Luego, si existe la posibilidad de llegar a los fines pretendidos 

por la norma, que es probar la nacionalidad mexicana, así como la 

identidad de los quejosos, es de concluirse que la exigencia de que 

descubra su cabeza, en contravención a sus creencias, no supera el 

test de proporcionalidad. 

Apoya lo anterior, la tesis 1a. CCLXX/2016 de la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Libro 36, Noviembre 

de 2016, Tomo II, página 914, registro 2013154, Décima Época del 

Semanario Judicial de la Federación, que dice: 

“TERCERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. 
EXAMEN DE LA NECESIDAD DE LA MEDIDA 
LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las 
intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental, 
éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido 
amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe 
perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en 
algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera 
innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en 
cuestión. Así, una vez que se ha constatado un fin válido 
constitucionalmente y la idoneidad de la ley, corresponde 
analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, existen 
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medidas alternativas que también sean idóneas pero que 
afecten en menor grado el derecho fundamental. De esta 
manera, el examen de necesidad implica corroborar, en primer 
lugar, si existen otros medios igualmente idóneos para lograr 
los fines que se persiguen y, en segundo lugar, determinar si 
estas alternativas intervienen con menor intensidad el derecho 
fundamental afectado. Lo anterior supone hacer un catálogo 
de medidas alternativas y determinar el grado de idoneidad de 
éstas, es decir, evaluar su nivel de eficacia, rapidez, 
probabilidad o afectación material de su objeto. De esta 
manera, la búsqueda de medios alternativos podría ser 
interminable y requerir al juez constitucional imaginarse y 
analizar todas las alternativas posibles. No obstante, dicho 
escrutinio puede acotarse ponderando aquellas medidas que 
el legislador consideró adecuadas para situaciones similares, 
o bien las alternativas que en el derecho comparado se han 
diseñado para regular el mismo fenómeno. Así, de encontrarse 
alguna medida alternativa que sea igualmente idónea para 
proteger el fin constitucional y que a su vez intervenga con 
menor intensidad al derecho, deberá concluirse que la medida 
elegida por el legislador es inconstitucional. En caso contrario, 
deberá pasarse a la cuarta y última etapa del escrutinio: la 
proporcionalidad en sentido estricto.”

Por tanto, la medida contemplada en el artículo 14, fracción IV, 

del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y 

Viaje, no superara la tercera etapa del test de proporcionalidad en 

estudio, dado que no supera la necesidad de su proceder; sin que 

sea forzoso proseguir con la etapa restante del test de 

proporcionalidad (proporcionalidad en sentido estricto), pues los 

elementos que lo conforman son concurrentes, por lo que, ante la 

falta de alguno de ellos, debe desincorporarse de la esfera jurídica 

de la parte quejosa

En consecuencia, derivado de una interpretación conforme, 

el artículo 14, fracción IV, del Reglamento de Pasaportes y del 

Documento de Identidad y Viaje, se estima violatorio de derechos 

fundamentales de  ****** ********** , ****** *************  

****** **************   ******* *************  y ******* 

*************, previstos en los artículos 1°, 2°, 11, 16 y 24 

Constitucionales, a la no discriminación, al libre desarrollo de la 

personalidad, a la autodeterminación cultural, al libre tránsito, y a la 

libertad religiosa.

Lo anterior, puesto que, el reconocimiento de las costumbres 

y especificidades de los quejosos autodeterminados a la Morisco 
Americana, implica la necesidad de dar relevancia en el contexto 
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jurisdiccional federal a reglas especiales, no necesariamente iguales 

a las de los reglamentos federales ordinarios, en una amplia 

variedad de ámbitos.

Por lo que, era indispensable que las autoridades 

administrativas señaladas como responsables, adoptaran o 

implementaran medidas especiales que permitieran a los quejosos, 

en condiciones de igualdad real respecto de los demás, poder 

obtener su pasaporte mexicano, para lo cual se torna necesario 

eliminar los obstáculos que imposibiliten o inhiban en cualquier forma 

ese derecho, como está garantizado para todo gobernado en el 

ordenamiento jurídico mexicano. 

En la inteligencia que, esas medidas especiales deben ser 

idóneas, objetivas y proporcionales para la consecución del fin a 

saber, la eliminación del obstáculo o barrera que se advierta y, en 

última instancia, a que los quejosos obtengan su pasaporte 

mexicano, en respeto a su derecho humano al reconocimiento de su 

nacionalidad, así como al derecho que tiene a poder salir, a través 

de los puntos legalmente establecidos, del territorio nacional.

Así, debe decirse que en el caso se vio materializada la 

aplicación de la norma que se tilda de inconstitucional, pues existió la 

negativa de renovar el pasaporte ordinario por modificación de 

nombre a los quejosos, con base en artículo 14, fracción IV, del 

Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, 

porque se rehusaron a descubrirse su cabeza con el turbante o 

tocado, para ser fotografiados con los dispositivos de la Secretaría, 

sin tomar en cuenta lo manifestado en ese momento por éstos, en el 

sentido de que al pertenecer a la cultura aborigen/indígena  

Morisco Americana, que profesa la religión del Islam, por motivos 

culturales y religiosos, el descubrirse la cabeza públicamente 

significa una deshonra y le dañaría su integridad  sicológica, pues 

como integrantes del pueblo Morisco Americano, deben portar sus 
atuendos de manera obligatoria, como lo es el turbante o tocado, 

que constituyen un elemento de identidad fundamental para ser 

reconocidos socialmente, políticamente y jurídicamente como parte 

del citado pueblo indígena.

Lo anterior, sin que la autoridad responsable ofreciera alguna 

alternativa a ello, en aras de proteger y velar por el respeto al 
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derecho a la identidad, libertad de autodeterminación cultural, libre 

tránsito y libertad religiosa de la quejosa, resulta inconstitucional, al 

no haber sido tomado en consideración por las responsables, 

limitándose el funcionario que atendió a los quejosos, a indicarles 

que no se podría expedir el pasaporte que solicitaban.

Derivado de lo anterior, este órgano de control constitucional 

reitera que el artículo 14, fracción IV, del Reglamento de 
Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, es 
constitucional, empero, de una interpretación conforme su 

aplicación estricta resulta una afectación injustificada de los 

derechos de los quejosos contenidos en los artículos 1°, 2°, 11 y 24, 

Constitucionales, al negarle la posibilidad a los quejosos de 

identificarse y acreditar su nacionalidad, así como obstaculizar su 

derecho al libre tránsito, por motivos de discriminación en razón de 

su cultura, libre desarrollo de la personalidad, género y religión.

NOVENO. Efectos de la concesión de amparo. En mérito 

de lo anterior, al resultar parcialmente fundados los conceptos 
de violación, lo procedente es otorgar el amparo y la protección de 

la Justicia Federal a  ****** ******* ********* representado por 

****** *************, a éste último por propio derecho, ******* 

*************, ****** *********** ****** *************  y 

******* ************* , respecto del el acto de aplicación del 
artículo 14, fracción IV, del Reglamento de Pasaportes y del 
Documento de Identidad y Viaje, para los siguientes efectos:

1. Para que al momento de resolver la solicitud de 

pasaporte nuevo (primera vez), una renovación por modificación de 

datos de su pasaporte ordinario mexicano, por parte de los miembros 

del ****** ******* ********* representado por ****** **********

***, o bien de éste último por propio derecho y de  ******* 

*************, ****** ********** y ******* ************* , 

atienda a la interpretación conforme realizada en la presente 

resolución del artículo 14, fracción IV, Reglamento de Pasaportes y 

del Documento de Identidad y Viaje.

2. Por lo que las autoridades responsables Directora General 
de la Oficina de Pasaportes, el Director de Normatividad de la 
Dirección General de la Oficina de Pasaportes y de la Directora 
de la Oficina de Pasaportes en el Estado de México, todas de la 
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Secretaria de Relaciones Exteriores, deberán adoptar o 

implementar las medidas especiales necesarias, que permitan a 

****** ******* ********* representado por ****** *************, 

a éste último por propio derecho, ******* ************* , ****** 

********** y, ******* ************* , en condiciones de igualdad 

real respecto de los demás, poder obtener la renovación de su 

pasaporte mexicano, debiendo eliminar los obstáculos que, 

imposibiliten o inhiban en cualquier forma ese derecho, como está 

garantizado para todo gobernado en el ordenamiento jurídico 

mexicano.

En la inteligencia que, esas medidas especiales deben ser 

idóneas, objetivas y proporcionales para la consecución del fin a 

saber, la eliminación del obstáculo o barrera que se advierta con 

base a su libertad cultural y religiosa, a efecto de que, en última 

instancia, los quejosos obtengan su pasaporte mexicano con la 
permisión de la toma de fotografía con el uso del tocado 
(turbante), en respeto a su derecho humano al reconocimiento de su 

nacionalidad, así como al derecho que tiene a poder salir, a través 

de los puntos legalmente establecidos, del territorio nacional. 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en los 

artículos 107, fracción II, primer párrafo, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 74, 75, 76, 77, 78, 79, 124, 215 y 

217 de la Ley de Amparo, se: 

R E S U E L V E:

PRIMERO. La Justicia de la Unión no AMPARA ni 
PROTEGE a   ****** ******* ********* representado por ****** 

*************, a éste último por propio derecho y a  ******* 

*************, ****** ********** y ******* *************, contra 

la inconstitucionalidad del artículo 14, fracción IV, del 
Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y 
Viaje, reclamada del Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, por las razones expuestas en el considerando 

séptimo de la presente sentencia.

SEGUNDO. La Justicia de la Unión AMPARA y  PROTEGE 
a   ****** ******* ********* representado por ****** **********

R
IC

A
R

D
O

 G
IL

 R
A

M
IR

E
Z

706a6620636a663200000000000000000001d50b
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



***, a éste último por propio derecho y a  ******* *************, 

****** ********** y ******* ************* , contra los actos 

reclamados de la Directora General de la Oficina de Pasaportes, 
el Director de Normatividad de la Dirección General de la Oficina 
de Pasaportes y de la Directora de la Oficina de Pasaportes en el 
Estado de México, todas de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores, consistentes en la aplicación del artículo 14, fracción 
IV, del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad 
y Viaje el acto de aplicación del artículo 14, fracción IV, del 
Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y 
Viaje, en función a la negativa a conservar los atuendos 

aborígenes/indígenas de los Moriscos Americanos en la toma de 

fotografías para la emisión de pasaporte mexicano, por las razones 

expuestas en octavo considerando de la presente sentencia, y para 

los efectos precisados en el diverso noveno.

Notifíquese personalmente.

Así lo resolvió y firma Alfonso Alexander López Moreno, 

Juez Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de 

Trabajo en el Estado de México, con residencia en Toluca, hoy 

catorce de mayo de dos mil veinticinco, en que las labores del 

juzgado lo permitieron, quien actúa, asistido del Secretario de 

Juzgado Ricardo Gil Ramírez, que autoriza y da fe. 

El Juez El Secretario

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CERTIFICA: QUE LA PRESENTE DETERMINACIÓN Y LA 
PROMOCIÓN QUE LE DIO ORIGEN, SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE INTEGRADAS AL EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO Y CONCUERDAN CON EL EXPEDIENTE FÍSICO; ASIMISMO, QUE EN ESTA FECHA SE 
LIBRA EL OFICIO 11214, 11215, 11216, 11217 y 11218, MISMO QUE SERÁ ENTREGADO AL ÁREA DE 
ACTUARÍA EN LA FECHA EN QUE SE ACTÚA, ADEMÁS, CERTIFICA QUE NO EXISTE ALGUNA OTRA 
AUTORIDAD A QUIEN SEA NECESARIO GIRAR OFICIO. DOY FE. 
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términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en
lo relativo de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública  Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra  en el
ordenamiento mencionado. Conste.


